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Nuestro contrato

Este libro le interesará si quiere saber:

Cuáles han sido las fases históricas del movimiento •	
feminista.

Cuáles han sido las voces principales del feminismo.•	

Qué ha conseguido el feminismo.•	

Cuál es el debate teórico feminista contemporáneo.•	

Qué son los estudios de género o estudios de la mujer.•	

Cómo ha criticado la teoría feminista la concepción •	
clásica de la ciencia.

Qué diferencia hay entre sexo y género.•	

Cuáles son los malestares pendientes en la agenda actual •	
del movimiento feminista.
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Qué es la normalidad

Sabemos que la manera como vivimos hoy en día es muy 
diferente de la manera como han vivido generaciones anterio-
res. Nuestros padres, abuelos y bisabuelos, pero sobre todo 
nuestras madres, abuelas y bisabuelas han tenido estilos de 
vida diferentes. Seguramente, nuestro estilo de vida en otros 
momentos históricos era casi impensable. Eso quiere decir 
que la mayoría de la gente lo habría considerado aberrante. Lo 
ilustra el hecho, por ejemplo, de que durante la primera mitad 
del siglo XX no se preveía la capacidad o la inteligencia de las 
mujeres para estudiar, por lo que algunas mujeres se tuvieron 
que disfrazar de hombre para poder acceder a los estudios 
universitarios, sabiendo que arriesgaban su integridad física o 
moral si eran descubiertas. O, si vamos mucho más lejos en 
el tiempo, podemos recordar las “brujas” de la edad media, 
que eran perseguidas y quemadas porque tenían una situación 
personal,	unas	ideas	y	unas	prácticas	diferentes	de	las	oficia-
les. O bien el hecho de que un trabajador asalariado del siglo 
XIX, al principio de la industrialización, no tenía derecho ni a 
vacaciones, ni a una jornada laboral ni a un sueldo regulados 
por convenio, sino que dependía totalmente de la voluntad y 
los deseos de su amo.

Todos podemos continuar pensando en ejemplos y ha-
ciendo una lista de acciones impensables y castigadas según 
la época. Pero seguro que, en el futuro, los hijos de nuestra 



10

generación vivirán como si fuesen “normales” aspectos de su 
existencia que hoy difícilmente se consideran normales, o sólo 
lo son para una minoría. Quizá, por ejemplo, el día de maña-
na, el sexo de la persona dejará de marcar diferencias en el 
empleo, en el ámbito de la pareja o en la crianza de los hijos.

La sanción o el castigo, bien en términos de estigmatiza-
ción y marginación, bien de prisión, crematorio, suplicio o 
manicomio, era y es la respuesta social habitual para quien se 
atrevía a transgredir las normas sociales de su tiempo. O, di-
cho de otra manera, lo que se consideraba la “normalidad” del 
momento. Porque también sabemos que en todas las épocas 
ha habido personas que se han avanzado a las ideas o las cos-
tumbres de la sociedad, personas que han pagado un precio 
muy alto al ser castigadas por su inconformismo. Por lo tanto, 
lo que se consideraba “normal” en el pasado no es lo que 
necesariamente percibimos como “normal” ahora. Ni lo que 
percibimos hoy como “normal” será lo que se vivirá como 
“normal” el día de mañana.

El punto de partida de este libro es, pues, que la “norma-
lidad”, a diferencia de lo que acostumbramos a pensar y per-
cibir, no es un elemento natural, sino una creación social, que 
cambia a lo largo de la historia. Y, en cada situación social, la 
producción “de una normalidad” a la que debemos responder 
es la manera que tiene la sociedad moderna para reproducir 
las normas sociales y regular la vida de las personas mediante 
su	identificación	con	las	normas	imperantes.

Lo que consideramos “normal” en un momento determi-
nado	es	una	ficción	que	cambia	y	que	no	existe	como	tal.	La	
manera como nos percibimos y como percibimos el mundo 
que nos rodea es muy cambiante y somos nosotros, como se-
res sociales y de manera colectiva, los que en cada momento 
definimos	y	construimos	la	realidad.
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También hay heterogeneidad en la manera como se percibe 
la realidad en un mismo momento histórico, según el grupo 
de pertenencia: podemos vivir de manera diferente el hecho 
de tener hijos si somos mujeres u hombres, según los grupos 
de edad, la clase social o la etnia (occidental, musulmán, etc.). 
Cada grupo al que pertenecemos se convierte metafóricamen-
te en las “gafas” con las cuales vemos y construimos el mun-
do. Pero el principio que regula la percepción de la realidad 
siempre es social, tanto si atendemos a los grupos sociales 
diferenciados como a la totalidad de un momento histórico.

Las diversas culturas y sociedades se organizan de manera 
diferente en lo que respecta a las relaciones entre los sexos. 
Estudios antropológicos han mostrado que en la cultura es-
quimal, por ejemplo, entre los barones hay un pacto según el 
cual, como signo de amistad y de acogida, pueden dejar que su 
mujer tenga relaciones sexuales con un amigo o un pariente. 
Este ejemplo pondría en cuestión el celo y la relación de po-
sesión del barón en relación con la mujer, propia de nuestra 
cultura y que se vive como “normal”.

Otro ejemplo es el referido a algunos sectores de la cultura 
africana en que hay mujeres que adoptan un papel público 
de manutención económica y de protección hacia otra mujer 
que tiene a su cargo un hijo o una hija y con la cual también 
pueden tener relaciones sexuales.

En tal caso, se cuestiona la naturalidad de la diferencia de 
roles sexuales que hay en Occidente, ya que el papel masculi-
no lo lleva a cabo una mujer.

A lo largo de este volumen intentaremos adentrarnos de 
manera no estereotipada, sino comprensiva, en el movimien-
to de las mujeres o movimiento feminista como protagonista 
de transformaciones sociales de la vida instituida en torno a 
las identidades sexuales. Nos centraremos en los efectos del 
movimiento de deconstrucción de la “normalidad” que se ha 
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construido mediante las relaciones sociales entre los sexos, 
justificada	a	partir	de	la	diferencia	y	la	identidad	sexuales.	Esta	
“normalidad” representa el barón y el sexo masculino como 
fuerte,	inteligente	y	sobre	todo	autosuficiente,	y	la	mujer	y	el	
sexo femenino, como frágil, emocional y dependiente, y re-
gula las relaciones entre los sexos como relaciones de poder. 
Pondremos	de	manifiesto	que	gracias	al	movimiento	feminis-
ta la “normalidad” que tiñe las relaciones cotidianas entre los 
sexos en los diferentes ámbitos se ha empezado a percibir 
como no tan “normal”, sin olvidar en ningún momento que 
el	objetivo	final	del	movimiento	feminista	es	desenmascarar	y	
erradicar la desigualdad social y el sufrimiento en la vida de la 
gente, que es consecuencia del funcionamiento cotidiano teñi-
do de esta “normalidad” sobre la base de la diferencia sexual. 
Y lo haremos a lo largo de dos grandes apartados.

El primero estará dedicado al feminismo como movimien-
to social. Lo iniciaremos planteando el sentido del movimien-
to feminista. A continuación, elaboraremos una breve histo-
riografía sobre el movimiento, mediante la presentación de las 
diferentes fases vitales del movimiento y sus objetivos y pre-
ocupaciones, lo cual nos permitirá entender este movimiento 
social en el momento actual como un movimiento polifónico 
con diferentes voces y acciones. El paso siguiente será desa-
rrollar el debate entorno a la pregunta de si el movimiento 
feminista se puede considerar un “nuevo” movimiento social 
o si es más bien un movimiento social clásico. Finalmente, 
introduciremos la cuestión de la transformación social según 
la plantean algunas teorías feministas contemporáneas.

El segundo apartado estará dedicado al estudio del impac-
to del feminismo en las ciencias sociales. No debemos olvidar 
que el movimiento feminista ha posibilitado la producción de 
todo un corpus de teoría feminista que se ha incorporado a un 
número considerable de universidades europeas y norteame-
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ricanas (y con un ritmo más lento en España, debido al cierre 
y la represión de los cuarenta de años de dictadura franquista) 
y ha dado lugar a lo que se conoce como estudios de género 
(gender studies) o estudios de las mujeres (women studies). Aquí 
desarrollaremos las diferentes teorías a las que ha dado lugar 
el feminismo dentro del pensamiento de la modernidad.

Mediante estas teorías, introduciremos la noción de géne-
ro, desde categoría descriptiva a categoría de análisis social, y 
las críticas que se han hecho a la ciencia moderna desde los 
estudios	de	género.	Señalaremos	también	la	influencia	que	tie-
ne la misma teoría feminista en el llegar a ser del movimiento 
feminista. Para acabar apuntaremos cuáles son los principales 
problemas para el feminismo contemporáneo.
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EL FEMINISMO COMO MOVIMIENTO

El movimiento feminista lleva a cabo dos tipos de acción 
diferentes y al mismo tiempo complementarios: la acción me-
diante la práctica y la acción mediante la teoría. Este apartado 
se centrará en la acción del movimiento mediante la práctica 
colectiva.

Despertar una conciencia crítica

La realidad social se puede transformar porque considera-
mos que tiene una naturaleza social y no natural. Sin embargo, 
la cuestión de la construcción y de la transformación de la 
realidad social es compleja, ya que implica preguntas sobre el 
cómo de la construcción y el por qué de una “normalidad” en 
lugar de otra.

Aquí analizaremos esta cuestión en una de sus vertientes, 
que es considerar los movimientos sociales como agentes 
transformadores de la realidad. Y lo aplicaremos a un aspecto 
de la sociedad muy concreto: la identidad de género, la identi-
dad	sexual	o	la	diferencia	sexual.	Los	tres	conceptos	se	refie-
ren a la manera como nos pensamos como hombre y como 
mujer “normales” aquí y ahora, y a la manera como actuamos 
en	tanto	que	hombres	o	mujeres.	Es	decir,	se	refieren	a	la	par-
te masculina o femenina de nuestra identidad, que la sociedad 
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explica	sobre	la	base	de	la	diferencia	anatómica	y	fisiológica	
del sexo (órganos sexuales, hormonas, cromosomas).

Por ejemplo, la diferencia sexual se construye mediante 
teorías	 psicofisiológicas,	 que	muestran	 diferencias	 en	 el	 ce-
rebro de los hombres y de las mujeres y que se interpretan 
como causa de las diferentes capacidades entre los sexos, o 
a	 través	 de	 teorías	 psicológicas,	 que	 definen	 cuáles	 son	 los	
rasgos psicológicos “normales” en la masculinidad atribuida a 
los barones y en la feminidad atribuida a las mujeres.

“Neurólogos de EE UU encuentran diferencias de activi-
dad en el cerebro de hombres y mujeres. Ellos y ellas son dife-
rentes en lo que respecta a los procesos cognitivos y emocio-
nales.” Estos tipos de noticias se basan en la autoridad de los 
estudios	científicos	y	pretenden	explicar	las	diferencias	entre	
los sexos sobre la base de la biología, por lo que producen el 
efecto de naturalizarlas. Como consecuencia, se niega la ne-
cesidad de intervención social para corregir y transformar la 
desigualdad entre los sexos.

Por otro lado, partimos de la constatación tácita que la 
identidad sexual es una dimensión muy relevante en la vida 
cotidiana de las personas que vivimos en Occidente.

Es decir, esta parte de nuestra identidad no es una parte 
irrelevante de nuestro “yo”, sino que ser “hombre” o “mujer” 
tiene muchas consecuencias en nuestra manera de ser y ac-
tuar en el mundo, tanto en relación con nosotros mismos (por 
ejemplo,	en	términos	de	autoestima;	diferentes	estudios	afir-
man que las mujeres tienen menos autoestima que los hom-
bres) como con los otros (los estudios muestran que, a dife-
rencia de las mujeres, los hombres difícilmente reconocen y 
expresan sus emociones y su vulnerabilidad). Debemos tener 
en cuenta que nuestra lengua contiene dos palabras para re-
ferirse al género masculino (barón y hombre) y sólo una para 
referirse al femenino (mujer). Este hecho ilustra la disimetría 
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cultura-naturaleza que constituye la base de la construcción 
cultural del género sexual.

Llamamos relaciones de género a las relaciones sociales y 
de “malestar” que son consecuencia de las identidades sexua-
les	y/o	de	género,	femenina	o	masculina,	tal	como	las	define	
nuestra sociedad. Son relaciones atravesadas por relaciones de 
poder, que sitúan a la mujer en una posición inferior.

¿Qué representa, pues, hablar de la construcción y la trans-
formación de la identidad sexual? En primer lugar, implica 
partir	de	la	base	que	hay	fijada	una	“normalidad”	en	relación	
con la masculinidad del barón y la feminidad de la mujer, que 
es vivida como natural por la mayoría de la gente. Una “nor-
malidad” por lo que respecta ser hombre o mujer que hemos 
interiorizado y que experimentamos equivocadamente como 
hábito. Es una “normalidad” que, por otro lado, es vivida por 
una parte importante de la sociedad como poco o nada de-
seable por el malestar que genera, a causa de los efectos de 
desigualdad que vehicula entre hombres y mujeres y los efec-
tos de estigmatización y de exclusión para las personas que 
no se ajustan en cuanto a la apariencia física (una mujer con 
aspecto masculino) o en términos psicológicos (un gay o una 
lesbiana).

La identidad sexual en el cine
Muchas	películas	ponen	en	escena	la	fijación	social	de	las	identida-
des de género y los efectos de la exclusión, la estigmatización y la 
violencia sobre las personas que no se ajustan a estas identidades 
fijadas,	como	si	los	modelos	sociales	estuviesen	por	encima	de	la	
vida de las personas. Hay que destacar las siguientes: Mí querida 
señorita:	El	sufrimiento	y	los	conflictos	que	representa	haber	nacido	
con una anomalía en los genitales. Belle Epoque:	La	influencia	de	las	
expectativas y el deseo de la madre en la hija, cuando ésta quiere un 
niño y tiene una niña. Tootsie: La necesidad de esconder la identidad 
sexual, travistiéndose, para poder sobrevivir y encontrar empleo. 
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Víctor o Victoria: La manera como la identidad sexual aparente con-
diciona la búsqueda de empleo y los sentimientos profundos que 
sentimos hacia los otros.

En segundo lugar, implica entender que el malestar y la 
desigualdad	 que	 genera	 la	 fijación	 social	 será	 la	 fuente	 que	
motivará a las personas con conciencia crítica –porque no 
todo el mundo es consciente– a trabajar colectivamente para 
eliminar o transformar esta “normalidad” y, en consecuencia, 
el malestar que produce.

Y, en tercer lugar, representa considerar el feminismo como 
el agente que encabeza este trabajo colectivo para la transfor-
mación	de	la	desigualdad	social	que	produce	la	fijación	de	las	
identidades sexuales.

Por todo lo que hemos dicho se puede deducir que, en 
nuestras sociedades, la desigualdad social entre sexos no se 
gesta de manera directa, prescribiendo que las mujeres se de-
ben someter a los barones, sino que el mandato cultural es 
mucho	más	indirecto	y	se	manifiesta	ordenando	que	la	mujer	
se debe someter a su naturaleza “femenina” mientras que el 
hombre	se	debe	someter	a	su	naturaleza	masculina.	En	defi-
nitiva, lo que busca la construcción de la diferencia sexual es 
una producción de desigualdad social, pero de manera enmas-
carada. En este hecho radica su fuerza, ya que aquello que nos 
es invisible es mucho más difícil de transformar, precisamente 
porque no lo tenemos presente.

Por lo tanto, la tarea del movimiento feminista será, por 
una parte, conducir la transformación de la “normalidad” 
mediante la visualización de los mecanismos y los procesos 
psicosociales encargados de producirla, con el objetivo de 
mostrar su contingencia social y cuestionar la vivencia subje-
tiva que tenemos como si fuesen identidades naturales. Y, por 
la otra, construir de manera creativa una realidad heterogénea 
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que reduzca o elimine los malestares producidos por las for-
mas	de	desigualdad	que	se	esconden	detrás	de	la	fijación	y	la	
normalización de las identidades sexuales construidas como 
posiciones bipolares y disimétricas.

Más concretamente, mediante la tarea del movimiento 
feminista, intentaremos averiguar cómo se ha construido la 
normalidad en relación con la vida entre los sexos en la cul-
tura occidental y la modernidad. Y dentro de esta normalidad 
cómo se ha llegado a establecer que la masculinidad y la femi-
nidad son las dos y únicas maneras de ser en relación con el 
sexo, y que todo lo que se desvía es un error de la naturaleza 
(género bipolar); como se ha llegado a prescribir que son dos 
maneras de ser incompatibles y excluyentes entre sí (o somos 
una cosa o la otra, pero no ambas, según el momento); cómo 
se ha llegado a la creencia de que la masculinidad y la femini-
dad son provocadas por una causa biológica como es el sexo 
(diferencia cromosómica, genética, endocrinológica) y no por 
otro tipo de procesos sociales y educativos; y cómo se pasa 
de la diferencia a la desigualdad entre hombres y mujeres, y a 
la exclusión o la estigmatización de cualquier persona que no 
responda a los mandatos sociales.

Es evidente que este propósito del movimiento feminista 
no es una tarea sencilla, ni rápida, sino bastante compleja. In-
tervienen diferentes actores, con diferentes formas de acción 
y efectos, y, por otro lado, los cambios sociales se extienden 
mucho en el tiempo y pueden tener momentos de impasse o 
regresión. Además, el momento social actual es un momento 
de reorganización social importante. El impacto de las nuevas 
tecnologías de la información, como Internet, en las posibi-
lidades de comunicación y el proceso de globalización cam-
bia	nuestra	sociedad	y	 la	hace	más	compleja,	diversificada	y	
al mismo tiempo homogeneizada. El movimiento feminista, 
como cualquier otro actor social, también es necesario que 
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se transforme para adaptarse a la sociedad contemporánea y 
aproveche para sus objetivos los cambios de la sociedad fruto 
de nuevos órdenes políticos y económicos. Por este motivo, 
presentaremos el movimiento feminista contemporáneo en-
marcado en la sociedad actual en una organización global y 
al mismo tiempo local mediante redes heterogéneas y difusas, 
virtuales y directas y sin límites claramente delimitados.

La construcción de prejuicios negativos
Como seguramente hemos comprobado más de una vez, 

la imagen más extendida y habitual en la vida cotidiana so-
bre el movimiento feminista es una imagen bastante negativa. 
Expresiones como éstas nos pueden resultar familiares: “Las 
feministas son dogmáticas, quieren lo mismo que los hombres 
pero ‘girando la tortilla’, son un grupo de histéricas, o son una 
pandilla de mujeres frustradas.” La mayoría de los movimien-
tos sociales tienen esta percepción negativa para determinados 
sectores de la sociedad, por lo menos cuando surgen. Y eso es 
así bien porque tienen una posición contestataria que incomo-
da a quien está interesado en que las cosas no cambien –es de-
cir, quien tiene el poder–, bien porque utilizan vías no conven-
cionales ni institucionales para llamar la atención y sacar a la 
luz	los	conflictos	sociales.	Sin	embargo,	esta	imagen	mejora	a	
medida que el movimiento logra conquistas sociales. La razón 
de esta imagen negativa no es otra que las resistencias que las 
instituciones despliegan como reacción contra los movimien-
tos sociales que las ponen en duda y las incomodan. En un 
ámbito más cotidiano, también nos son familiares las resisten-
cias en forma de burla o de indiferencia que expresan muchos 
hombres y también mujeres ante el movimiento feminista.

Para las instituciones sociales contemporáneas, lograr 
construir una imagen negativa no es nada difícil, ya que tienen 
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el poder y la mayoría de los recursos necesarios para hacerlo. 
Los medios de comunicación de masa, que son propiedad de 
las instituciones sociales y mercantiles, tienen un papel muy 
importante en la construcción de este estereotipo negativo 
hacia los movimientos sociales. Para construirlo, sólo es ne-
cesario que no informen sobre las acciones que lleva a cabo 
el movimiento, lo cual nos lo hace extraño cuando lo conoce-
mos por otras vías alternativas. O bien, sólo deben informar 
parcialmente, sin contextualizarlo, y mostrar las acciones más 
espectaculares aunque menos frecuentes (las que implican 
más tensión y violencia). Así crean una imagen errónea por 
el hecho de que la sociedad sólo tiene acceso a una imagen 
distorsionada y descontextualizada del movimiento.

La consecuencia es que el público no lo verá como un gru-
po que plantea alternativas innovadoras hacia un problema 
social	específico,	sino	como	un	grupo	de	personas	que	más	
bien tienen problemas personales. Este mecanismo llamado 
psicologización es un dispositivo de construcción de los pre-
juicios sociales.

Una breve historia

Situar el origen de cualquier fenómeno social es siempre 
engañoso por el hecho de que cualquier fenómeno social se 
gesta poco a poco mediante un proceso complejo en que con-
fluyen	diferentes	influencias.	No	hay,	por	lo	tanto,	un	origen	
concreto, de discontinuidad brusca, que marque el paso desde 
la inexistencia del movimiento feminista a su nacimiento. Por 
lo tanto, intentaremos dibujar los contornos del contexto en 
que surge y las fases vitales más conocidas sin cerrar del todo 
la trayectoria.
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El contexto en que surgió
El contexto en que aparece el movimiento feminista es el 

de las transformaciones sociales avanzadas que acompañan a 
la Revolución Francesa –caída del antiguo régimen feudal y 
toma del poder político por parte de la burguesía–, asentada 
en	las	bases	filosóficas	de	la	Ilustración,	que	proclama	la	dig-
nidad “del hombre” y los ideales de progreso y felicidad, y que 
da ocasión a la Declaración de los derechos del hombre y del 
ciudadano (1789).

Se inaugura el régimen político liberal. Los grandes cam-
bios sociales del momento, asociados a los procesos de mo-
dernización, industrialización, urbanización y secularización, 
posibilitan la explicitación del malestar de muchas mujeres ge-
nerado por la prohibición de su participación en la vida políti-
ca y pública y su exclusión social del ejercicio de la declaración 
de los derechos humanos del régimen liberal.

Así, la primera concreción visible del movimiento femi-
nista data de la segunda mitad del siglo XIX en el ámbito 
del proceso de industrialización. Son precursoras conocidas, 
al	final	del	siglo	XVIII,	Olimpia	de	Gouges,	que	presenta	la	
Declaration des droits des femmes (1789) en la asamblea constitu-
yente durante la Revolución Francesa, y Mary Wollstonecraft, 
que publicó A Vindication of  the Rights of  Women (1792). Es 
el inicio del movimiento sufragista femenino, que podemos 
considerar el antecedente o más bien la semilla del movimien-
to feminista. Así, el concepto de igualdad sexual en términos 
liberales y jurídicos acompaña los primeros pasos del movi-
miento feminista.

El planteamiento de Olimpia de Gouges, líder de uno de 
los	clubes	de	mujeres	más	 influyentes	de	 la	época	 (de	entre	
los muchos que surgieron), es el siguiente: “El ejercicio de los 
derechos naturales de la mujer no tiene más límites que la tira-
nía continua a la que está sometida por parte del barón; la ley 
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debe	modificar	estos	límites,	si	la	mujer	tiene	derecho	a	subir	
al patíbulo, también debe poder subir a la tribuna.” Por otro 
lado, defendía que los derechos de la mujer debían ser idénti-
cos a los derechos del hombre. Esta lucha la llevó a la guilloti-
na	con	la	justificación	siguiente	por	parte	del	procurador:	“La	
impúdica Olimpia de Gouges ha abandonado el cuidado del 
hogar y ha querido entrar en política, este olvido de su sexo la 
ha llevado a la tarima.” Esta fase vital del movimiento femi-
nista está encabezada, sobre todo, por el mundo anglosajón. 
Ya	el	1848,	en	Nueva	York,	 se	 redacta	un	Manifiesto	sobre	
los derechos de las mujeres, inspirado en la Declaración de 
Independencia americana, que planteaba que “todos los hom-
bres y las mujeres habían sido creados iguales”. En Estados 
Unidos el sufragismo femenino surgió del movimiento para la 
abolición de la esclavitud, ya que las mujeres estuvieron muy 
implicadas en esta causa. Largas discusiones y muchas luchas 
llevaron a la formación de la Asociación Americana del Su-
fragio Femenino (NAWSA), que llevó a cabo una lucha cons-
tante para la obtención del voto femenino. Pero no fue hasta 
1919	cuando	finalmente	se	extendió	el	voto	de	las	mujeres	a	
todos los estados de Estados Unidos.

El movimiento de Estados Unidos impacta en Inglaterra, 
donde	hacia	el	final	del	siglo	XIX	toma	más	amplitud	median-
te mítines, manifestaciones, altercados del orden público y los 
consiguientes encarcelamientos y huelgas de hambre, que le 
dan, por otro lado, más fuerza y visibilidad social. La fecha 
del 8 de marzo, Día de la Mujer Trabajadora, que celebramos 
actualmente, tiene su origen en esta época. Pero este impulso 
se frena porque se dice que algunas feministas inglesas “pac-
tan” con el gobierno para obtener el voto y con motivo del 
estallido de la Primera Guerra Mundial. Son las renombradas 
sufragistas inglesas, movimiento feminista que también pre-
tende la consecución del voto y la participación de la mujer 
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en	política.	La	figura	más	conocida	del	movimiento	sufragista	
inglés es Emmeline Pankhurst. En 1928 las mujeres inglesas 
obtuvieron plenamente el voto. Esta lucha se transmitió de 
Inglaterra a otros países europeos.

El voto femenino en Europa
El sufragismo triunfó en Finlandia en 1907, en la Unión Soviética, 
a consecuencia de la revolución, en 1917, en Suecia en 1918, y en 
los años siguientes en Alemania, Italia, Austria, Hungría, Checoslo-
vaquia, Polonia y otros países. En 1946 llega a Francia. En España, 
durante la Segunda República, se concedió el voto a las mujeres 
después de fuertes polémicas en las Cortes, ya que los diputados 
de	izquierda	se	oponen	porque	temen	que	la	influencia	clerical	en	
el	electorado	femenino	beneficie	la	derecha.

Se logra la concesión progresiva del derecho al voto en 
varios países, hecho que, paradójicamente, representa en al-
gunos casos el freno para la política progresista, debido al 
origen burgués de una parte del movimiento sufragista y del 
papel que se había inculcado a las mujeres como defensoras y 
mantenedoras del hogar. Sin embargo, en cualquier caso, era 
la condición de posibilidad para la conversión progresiva de la 
mujer en ciudadana.

A lo largo del siglo XX, en el margen de la nueva clase 
del proletariado industrial, se crean una serie de profesiones 
que	se	consideraban	específicamente	femeninas	(enfermeras,	
bibliotecarias, etc.) y se extiende la división sexual del trabajo 
al ámbito público. En un plano individual y dentro de los gru-
pos	sociales	más	privilegiados,	se	inicia,	desde	final	del	XIX,	
una	cierta	participación	de	las	mujeres	en	el	mundo	científico	
y se llega a un mínimo reconocimiento del papel de algunas 
mujeres.

El período de entreguerras se caracterizó por las repercu-
siones de las ideologías fascista y nazi, de carácter totalmente 
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antifeminista,	y	por	un	intento	de	“refeminización”	y	mistifi-
cación de la mujer a través de los medios de difusión, es decir, 
por	una	“glorificación”	de	 las	características	 típicamente	fe-
meninas, que eran el origen de la desigualdad de la mujer.

En Cataluña en particular, en tiempos de la Segunda Repú-
blica	se	logra	finalmente	el	voto	femenino	–aunque	hay	que	
recordar que en su primera versión se excluyen las mujeres 
casadas y las prostitutas. En 1931 se logra el sufragio femeni-
no (una de sus precursoras es Clara Campoamor), una ley del 
divorcio y otra sobre el aborto libre y gratuito. Es importante 
el papel de Frederica Montseny, una de las primeras ministras 
de Europa en la época. Estas conquistas quedan totalmente 
enterradas con la Guerra Civil y el franquismo posterior. A 
pesar de lo cual, en 1937 aún se puede hacer el Primer Con-
greso Nacional de la Mujer, convocado sobre todo por los 
encuentros progresistas y de izquierdas, mujeres de la UGT, la 
CNT, el Partido Sindicalista, ERC, el PSUC, el ACR, el Esta-
do Catalán y el Partido Federal Ibérico. Y durante un tiempo 
también se logra mantener el impulso de la prensa feminista 
(con revistas como Emancipación, Mujeres Libres, Trabajadoras). 
Pero la posguerra representa la paralización total de cualquier 
desazón feminista. A partir de entonces, al Estado español 
tendrá que esperar hasta el nuevo impulso de protesta de los 
años setenta.

Desde el sufragismo hasta los ochenta
En el escenario internacional, como consecuencia y reac-

ción al período de entreguerras, en el lado de la obra fun-
damental de Simone de Beauvoir, El segundo sexo (1949), que 
afirmaba	que	“mujer	no	se	nace	sino	que	nos	convertimos”,	
después de la Segunda Guerra Mundial surgió un nuevo re-
planteamiento más amplio, iniciado por la norteamericana 
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Betty Friedman con su obra La mística de la feminidad (1968), 
donde denuncia la idealización y la normalización que se hace 
del papel de la mujer en términos de autorrealización a partir 
de la construcción social como madre, esposa bondadosa y 
asexual, lo cual considera que tizna su realidad: su aislamiento 
social, su falta de expectativas de vida y de autonomía debidas 
a la sumisión al patriarca. Otra obra importante del momento 
es la de Kate Millet, Política sexual (1969).

Era el origen de lo que se conoce como la primera olea-
da de feminismo, que tendrá su fase más vital a partir de los 
años sesenta en Europa –junto al Mayo del 68– y en Estados 
Unidos, y a partir de la mitad de los años setenta en el Estado 
español.

Una muestra de la reavivación que representa la primera 
oleada de feminismo en España es la celebración en el año 
1974 en Barcelona de las Primeras Jornadas de la Mujer. A 
partir de este momento, el impulso del feminismo es muy 
fuerte, trabaja en diferentes frentes y se crean muchos grupos 
diferentes. Por ejemplo, en España surge el Colectivo Femi-
nista, liderado por Lídia Falcón, que después creará el Partido 
Feminista. Pero en esta época, las mujeres de los diferentes 
encuentros políticos de izquierdas que tienen una doble mi-
litancia (feminista y socialista o comunista) destapan impor-
tantes	 conflictos	 con	 sus	 compañeros	de	 izquierdas	que	no	
tienen presente en la agenda política la cuestión de la desigual-
dad sexual. La lucha en contra del franquismo une apurada-
mente militantes de izquierdas independientemente del sexo, 
pero un bies masculino –llamado androcentrismo– invade la 
mirada de los encuentros políticos de izquierdas y genera ma-
lestares importantes en las mujeres, ya que se sienten poco 
reconocidas y poco escuchadas.

La doble militancia es problemática para muchas mujeres 
porque parece que la preocupación por la desigualdad de clase 
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social no da cabida a la desigualdad de sexo o género, lo cual 
obliga a la creación de grupos de mujeres independientes de 
los encuentros políticos como espacio para que éstas puedan 
discutir aquello que las preocupa. Es como si los horizontes de 
emancipación y defensa de los valores generales de igualdad y 
de justicia de los encuentros políticos no pudiesen incluir en 
su	práctica	la	condición	desigual	de	la	mujer.	Estos	conflictos	
en los encuentros tradicionales de izquierdas son la base de la 
demarcación entre dos puntos de vista: el feminismo radical 
y	el	feminismo	socialista,	que	difieren	básicamente	en	el	he-
cho de que el segundo considera que la desigualdad sexual es 
producto de la desigualdad de clases sociales provocada por 
el capitalismo, mientras que el primero considera que es una 
desigualdad	específica	y	diferenciada.

A partir de los años sesenta y en Estados Unidos el mo-
vimiento llamado Women’s Liberation siguió el impulso de la 
primera oleada feminista en Europa. Este movimiento, que 
radicalizó la posición feminista, repercutió posteriormente en 
Europa e impulsó la segunda oleada de feminismo.

Así, la exacerbación de la discusión entre feministas socia-
listas y radicales da ocasión a otra división y debate teórico 
en el seno del feminismo: el debate entre feminismo de la 
diferencia (que aspira a revalorizar los valores asociados a las 
mujeres: afectividad, sensibilidad, cuidado del otro, de la vida 
y de la naturaleza) y el feminismo de la igualdad (que tiene 
como demanda principal la igualdad de derechos jurídicos de 
la mujer hacia el hombre). Es una división que aún hoy en día 
tiñe muchos momentos de la vida del movimiento.

Al mismo tiempo, tampoco se puede considerar que és-
tas corrientes sean homogéneas. En el ámbito del feminismo 
de la igualdad también encontramos el feminismo socialista 
materialista y el liberal, y en el del feminismo de la diferen-
cia encontramos el feminismo cultural y el más psicoanalítico. 
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Todas son posiciones que en algún sentido perduran hoy en 
día, pero que también conviven y se articulan con nuevas po-
siciones que surgen y dan ocasión al renombrado feminismo 
postestructuralista, que incorpora las críticas sociales, cultu-
rales	 y	 científicas	hechas	 a	 la	modernidad	 y	 a	 la	 Ilustración	
como	forma	de	pensamiento	cultural	y	filosófico.	Estas	crí-
ticas han desenmascarado los efectos contrarios al progreso 
que ha generado la modernidad: aumento de la pobreza, de la 
exclusión social y de la destrucción del planeta a partir de la 
especulación y el crecimiento económico. El feminismo pos-
testructuralista persigue la deconstrucción o erradicación de 
la categoría “mujer” como categoría de identidad universal.
Pero	en	definitiva,	y	a	pesar	de	estas	tensiones,	se	puede	

considerar que de los años sesenta a los ochenta es un mo-
mento muy rico y vital para el movimiento feminista en ge-
neral y sobre todo para el feminismo de la igualdad, es decir, 
para la reivindicación de los mismos derechos de que gozan 
los hombres.

En nuestro país, en esta época surgen editoriales y librerías 
feministas (por ejemplo, La Sal) y se hacen congresos sobre 
emancipación femenina, patriarcado y movimiento feminista; 
campañas públicas en contra del maltrato a las mujeres, a favor 
del derecho al aborto, por la lucha por una escuela no sexista, 
de las mujeres agrupadas por la paz y el antimilitarismo, de las 
luchas en el mundo sindical y de las mujeres reunidas en las 
vocalías de las asociaciones de vecinos. Surgen las feministas 
radicales, de las que saldrán las feministas lesbianas, y los gru-
pos de mujeres independientes de los encuentros políticos (de 
la doble militancia). Se crea la Coordinadora Feminista entre 
los diferentes grupos de mujeres (1985), que permite englobar 
el movimiento feminista en Cataluña (mujeres de comarcas, 
de universidad, jóvenes y demás grupos mencionados). Sin 
embargo, a pesar de que el atraso debido al franquismo se 
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arrastrará hasta la actualidad, en el Estado español el escena-
rio de grupos y preocupaciones de las mujeres se acerca al del 
mundo anglosajón y europeo.

La segunda oleada
A partir de los años ochenta la vida del movimiento cambia; 

ha conquistado un pequeño espacio en las instituciones socia-
les que le permite ser efectivo en algunas cuestiones referidas 
a la igualdad formal de derechos jurídicos: leyes de divorcio, 
anticoncepción, aborto limitado, derechos laborales, que son 
objetivos básicos del feminismo de la igualdad. En política se 
crean los institutos de la mujer, en ciencia surgen los estudios 
de mujeres (women studies), en organismos internacionales (el 
1967 se hace la Declaración de la ONU sobre la eliminación 
de la discriminación de la mujer) y en el ámbito jurídico se 
cambian un buen número de leyes directamente discrimina-
torias en las constituciones de los países occidentales. En po-
lítica también se crean, a parte de los organismos nacionales, 
algunos internacionales para impulsar proyectos de igualdad 
de oportunidades entre los hombres y las mujeres y para dar 
apoyo a mujeres en cuestiones como los malos tratos.

Actualmente, sin embargo, un sector del movimiento fe-
minista aún valora cuál será el precio que habrá que pagar por 
esta “institucionalización” y burocratización de la vitalidad y 
capacidad de transformación del movimiento feminista. Al 
mismo tiempo, se intenta que el feminismo se reorganice y se 
articule con el resto de luchas sociales (por una inmigración 
digna, antiglobalización económica, etc.).

Una de las críticas más importantes que se hace en este 
momento al feminismo de la igualdad es que “emanciparse 
no se debe entender como un sinónimo de masculinizarse”. 
Será	un	momento	de	inflexión	para	el	despliegue	de	la	segun-
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da oleada feminista a partir de los ochenta, en que el caminar 
del movimiento es diferente. A partir de entonces, se incluyen 
aspectos	culturales,	científicos,	formativos,	lúdicos	y	recreati-
vos para potenciar y revalorizar las cuestiones asociadas a la 
feminidad más allá de la búsqueda de la igualdad formal de 
derechos jurídicos entre los hombres y las mujeres.

En el ámbito teórico, el feminismo de la diferencia toma 
el protagonismo y desplaza el paradigma de la igualdad, pero 
también convive. Desde este feminismo, se quiere potenciar 
en las mujeres y en las relaciones sociales en general los va-
lores de la afectividad, del cuidado de los otros, más allá de 
las acciones colectivas más instrumentales y formales como 
los cambios de leyes. En el sector feminista más académico 
se	 configura	 paralelamente	 el	 feminismo	 postestructuralista	
–llamado postfeminismo por algunas autoras–, que engloba 
diferentes debates que expondremos en la parte de teorías fe-
ministas y que parten de la evidencia de diferencias importan-
tes entre las mismas mujeres. A partir de este momento ya no 
se hablará de la Mujer sino de las mujeres.

Hoy, al inicio del siglo XXI, el feminismo –entendido 
como movimiento polifónico por todas las voces diferentes y 
los debates internos que lo constituyen– es considerado uno 
de los movimientos sociales internacionales más relevantes 
de los últimos treinta años. A partir de los años ochenta se 
extiende por todo el planeta y también surge en algunos de 
los países más empobrecidos y en los países excomunistas, 
como si se tratase de una explosión de organizaciones de mu-
jeres por todo el mundo. Se han organizado grupos feminis-
tas en países tan alejados como Japón o Islandia, o en luga-
res con culturas tan diferentes como algunos países árabes 
o africanos, y también en los países latinoamericanos. Esta 
ampliación del feminismo está potenciada por el proceso de 
globalización general, especialmente por la comunicación que 
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permiten las nuevas tecnologías como Internet. Se han creado 
redes transnacionales hasta el punto que el movimiento femi-
nista se ha considerado un fenómeno global con actuaciones 
locales y localizadas en todas partes. A pesar de las diferencias 
nacionales, que son lógicas dado que el movimiento está nece-
sariamente condicionado por las peculiaridades de cada país, 
también surgen importantes semejanzas de base entre los mo-
vimientos, lo cual los obliga a establecer alianzas estratégicas.

Instituciones internacionales como la ONU han contribui-
do a esta globalización, para lo que es bueno y para lo que es 
malo, ya que hace dos décadas que organiza periódicamente 
conferencias mundiales sobre la mujer –por ejemplo la Con-
ferencia de Pequín en 1995. Para lo que es bueno, en el senti-
do de que contribuye directa e indirectamente a concienciar a 
las instituciones sociales estatales, y, además, provoca, aunque 
de manera no intencional, foros sociales alternativos que ha-
cen presión. Y para lo que es malo, en el sentido de que puede 
tener efectos de burocratización, debilitamiento y parálisis de 
las luchas sociales orientadas a problemas actuales muy graves 
producidos por las relaciones de género (por ejemplo, la lucha 
contra la feminización de la pobreza, la violencia de género), 
ya	que	la	reglamentación	es	insuficiente	para	resolver	proble-
mas de esta magnitud. De una forma u de otra, no debemos 
olvidar que el movimiento feminista que nosotros conocemos 
está	directamente	influido	por	los	movimientos	feministas	de	
Europa occidental (sobre todo de Gran Bretaña y Francia) y 
por los movimientos de Estados Unidos –importante fuente 
de inspiración de los movimientos europeos–, y que solo es 
una parte pequeña del movimiento feminista global. No hay 
que no confundirlo con la totalidad del movimiento feminista, 
que es muy heterogéneo y complejo. Se debe mantener, por lo 
tanto, una escucha activa y constante de las aportaciones que 
hacen al feminismo las mujeres feministas de otras culturas, 
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africanas, árabes, asiáticas y latinoamericanas, si no queremos 
caer en un etnocentrismo feminista que genere nuevos males-
tares y relaciones de dominación entre las mismas mujeres.

¿Un ‘nuevo’ movimiento social?

¿Qué tipo de movimiento es el movimiento feminista? Una 
parte del mundo académico considera que es un movimiento 
social clásico, del cual el movimiento obrero es el ejemplo 
modélico. Pero otro sector del mundo académico considera 
que el movimiento feminista es un nuevo movimiento social, 
ya que comparte un buen número de características con los 
nuevos movimientos sociales identitarios como el movimien-
to gay-lésbico, el estudiantil, el okupa, etc.

A continuación, expondremos las ideas básicas en que se 
fundamenta	este	debate	según	Laraña	y	Gusfield,	con	el	obje-
tivo de defender la tesis que la frontera entre ambos tipos de 
movimientos tampoco es tan nítida, y de plantear que, según 
el momento o fase vital del movimiento feminista (primera 
oleada	o	segunda	oleada)	y	del	contexto	específico	en	que	ac-
túa, en determinados momentos se puede asemejar a un mo-
vimiento social clásico y en otros adquirir los rasgos básicos 
de los nuevos movimientos sociales. Además, actualmente, 
como veremos, los contornos del movimiento feminista no 
son fáciles de delimitar ni de caracterizar, ya que su existencia 
es muy compleja, heterogénea y polifónica, según las caracte-
rísticas de la sociedad en que está inscrito y del momento en 
que se presenta, por lo que consideraremos que no es posible 
encerrarlo en ninguna de estas dos tipologías sin ser excesiva-
mente reduccionistas.

Los nuevos movimientos sociales surgen en Europa a par-
tir de la explosión de la protesta social de los años sesenta 
(movimiento estudiantil del Mayo del 68, movimiento gay-
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lésbico, movimiento ecologista, movimiento por los derechos 
civiles, movimiento hippy, movimiento antimilitarista, movi-
miento	pacifista).	Este	modelo	concibe	los	movimientos	so-
ciales como identitarios, lo cual quiere decir que en su seno se 
construyen nuevas identidades sociales y colectivas y se hacen 
nuevas relecturas de la realidad social, dos acciones que se 
alimentan mutuamente. La naturaleza y los objetivos de estos 
movimientos sociales son básicamente de carácter expresivo 
y cultural y no tanto político e ideológico en el sentido tra-
dicional. Además, los miembros de los renombrados nuevos 
movimientos sociales no se caracterizan por formar parte de 
la periferia social, sino que engloban participantes diversos, 
algunos de clase social media y alta que no pertenecen nece-
sariamente a los sectores menos favorecidos. Lo que compar-
ten aquí las mujeres del movimiento es una posición social y 
simbólica crítica.

En contrapartida, los movimientos sociales clásicos se de-
finen	según	un	análisis	crítico	de	la	realidad	de	carácter	ideo-
lógico y materialista, que parte de la lucha de clases sociales y 
que casi siempre se basa en la perspectiva marxista. Por otro 
lado, se considera que se organizan en torno a una categoría 
social transcultural, o de una clase social universal, como es la 
categoría de mujer o de obrero, pertenecientes ambas a sec-
tores sociales del margen. Entre sus objetivos centrales está 
la	modificación	material	de	la	estructura	social	y	la	redistribu-
ción de recursos.

¿El movimiento feminista se adecua a una de estas descrip-
ciones? La segunda oleada de feminismo de los años ochenta, 
asociada a grandes rasgos con lo que se conoce como  fe-
minismo de la diferencia, gira en torno a la construcción de 
nuevas identidades colectivas para las mujeres, que surgirían 
de relecturas de la realidad y que se centran en la recreación de 
diferentes aspectos asociados con las mujeres (reconstrucción 
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del sentido del “yo” y potenciación de las relaciones afectivas, 
redefinición	de	la	sexualidad,	reconstrucción	del	papel	mater-
nal). En este momento histórico el objetivo del feminismo fue 
más bien cultural y expresivo –la creación de nuevos símbolos 
para las mujeres– y no de naturaleza política en el sentido de 
querer ganar poder en el ámbito de la política instituida.

Este giro representa una ampliación del sentido tradicional 
de lo que es político, ya que implica una reintroducción de la 
política en el ámbito de la vida cotidiana, entendiendo que “lo 
que es personal también es político” y que la política no se 
puede reducir a lo que se lleva a cabo en el ámbito público. Por 
otro lado, entre los participantes en esta fase del movimiento 
hay mujeres académicas y profesionales, lo cual no permite de 
ninguna	manera	definirlas	como	grupo	privado.	En	síntesis,	
en esta fase vital el movimiento está orientado sobre todo en 
busca del reconocimiento de las mujeres, por ellas mismas y 
por los otros, y a la construcción de una nueva subjetividad, 
una vez adquiridos los principales derechos formales con la 
modificación	 de	 leyes	 discriminatorias	 en	 la	 primera	 oleada	
feminista.

Todas estas razones nos permitirían considerar el movi-
miento feminista como un nuevo movimiento social. Pero hay 
que tener en cuenta que, al mismo tiempo, el feminismo ha 
tenido	otros	rasgos	que	lo	identifican	con	lo	que	se	entiende	
por movimiento social clásico. Todo junto nos impide cerrar 
el debate sobre su ubicación y nos hace pensar en la necesidad 
de articular estas dos tipologías en lugar de cotejarlas.

Los rasgos del feminismo que podemos asociar con la idea 
de movimiento clásico tienen que ver con lo que se conoce 
como	feminismo	de	la	 igualdad,	y	se	refiere	sobre	todo	a	 la	
primera oleada de feminismo, más centrada en la redistribu-
ción social e igualitaria de recursos de entre los sexos a través 
de	la	modificación	de	leyes	para	conquistar	la	igualdad	de	la	
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mujer. Tiene que ver con el uso que hace el movimiento en 
determinados contextos de la categoría “mujer” como si se 
tratase de una clase social universal. En esta fase, su principal 
aportación en términos analíticos es teorizar la relación de 
complicidad entre el sistema patriarcal y el sistema capitalista 
para la creación de una condición desigual para la mujer. Es 
una complicidad que aún está vigente hoy.

Por lo tanto, ambos paradigmas conviven en el movi-
miento feminista, quizá porque el objetivo del lectivo es en 
estos momentos incluir la diversidad de las mujeres y de sus 
necesidades. Según las situaciones de las mujeres y del con-
texto en que se trabaje, la política de redistribución de recur-
sos sociales, de igualdad de derechos sociales y jurídicos o de 
reducción de la explotación material, pasará a ser prioritaria. 
Para otras mujeres será preeminente una política cultural de 
reconocimiento social en que el grupo minoritario de mu-
jeres que han logrado una igualdad de recursos trabaje para 
construir nuevas subjetividades y nuevos símbolos para las 
mujeres a partir de la transformación de las condiciones en 
que viven.

La separación de modelos, pues, resulta limitada cuando la 
intentamos aplicar al movimiento feminista. En este sentido, 
desarrollaremos a continuación la cuestión de la transforma-
ción social a partir de la cual se empieza a cuestionar la idea de 
la existencia de una identidad universal y unitaria de la mujer 
como base necesaria para la acción política feminista. En su 
lugar, surge una idea de sujeto contextual, diverso, múltiple y 
pseudotransparente.

La cuestión de la transformación social

Una cuestión central en todos los movimientos y también 
en el feminismo es la de la transformación social. Por lo tanto, 
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es una idea previa que desarrollaremos antes de introducir-
nos propiamente en la teoría feminista, y lo haremos desde la 
perspectiva feminista postestructuralista, que es la más con-
temporánea.

La razón básica o el motivo principal por el que un movi-
miento quiere transformar la realidad es la voluntad de elimi-
nar o reducir a un grado razonable el malestar y el sufrimiento. 
En el caso del movimiento feminista, el propósito es reducir 
y llegar a eliminar el sufrimiento generado por la desigualdad, 
la dominación y la violencia provocadas por los procesos de 
institucionalización basados en la construcción de identidades 
sexuales dicotómicas. En otras palabras, se quiere transformar 
el malestar presente en las relaciones entre hombres y mujeres 
y también el malestar asociado a la manera como la mujer se 
relaciona con la feminidad y el hombre con la masculinidad, 
prescritas por las normas, implícitas o explícitas, que estable-
cen una manera de ser y un tipo de sexualidad en ambos.

Dos normas sociales de géneros 
Norma implícita de género: diferentes estudios han puesto de ma-
nifiesto	 la	 existencia	 del	 techo	 de	 vidrio	 (porque	 no	 se	 ve),	 que	
hace referencia al hecho de que las mujeres profesionales lo tienen 
muy difícil para promocionarse en el empleo más allá de un de-
terminado estatus, porque los principales lugares de poder están 
ocupados por el sexo masculino. Norma explícita de género: el 
cuidado de los niños es una tarea que forma parte del papel natural 
de la mujer, por eso la mayoría de permisos laborales son permisos 
maternales.

Ahora bien, la idea de “buena vida” no es monolítica, sino 
plural, teniendo en cuenta la heterogeneidad de las mujeres 
dentro del movimiento feminista, y por lo tanto, para que dé 
cabida a la diversidad, hay que construirla colectivamente a 
partir de una práctica de negociación de las propuestas.
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Ya hemos comentado que el movimiento feminista es un 
movimiento polifónico que prevé diferentes voces a la hora 
de reivindicar qué es la vida deseada y también a la hora de ex-
plicar cuáles son las causas principales que generan violencia 
y malestar en la vida social. Eso no excluye, sin embargo, la 
posibilidad de plantear de una manera general qué se entiende 
por transformación social.

La teoría crítica y la práctica subversiva
Los procesos de transformación social implican diferen-

tes elementos relacionados los unos con los otros: el reco-
nocimiento y la toma de conciencia de nuestros malestares, 
“saber que nos pasa alguna cosa” (ejemplo: me siento vacía); 
la explicación y la comprensión de su producción social con-
tingente –es decir, no necesaria–, “pensar por qué nos pasa” 
(ejemplo: es un sentimiento que tienen muchas mujeres debi-
do al papel social que han ocupado), y la construcción social 
de herramientas que nos permitan combatir esta situación de 
sufrimiento crónico que proviene de una organización social 
desigualitaria, y transformarla en otra situación que posibilite 
un bienestar y una felicidad relativos, “ver qué podemos hacer 
para cambiar lo que nos pasa” (ejemplo: buscar maneras para 
poder cambiar este papel).

Los procesos de transformación social que implican es-
tos tres elementos necesitan dos herramientas básicas y una 
condición social, sin que haya ningún orden óptimo en su 
aparición. Nos referimos a la teoría o mirada crítica (primera 
herramienta), a la práctica subversiva en relación con las nor-
mas sociales instituidas (segunda herramienta) y al contexto 
social de acompañamiento como condición social de posibi-
lidad. Sin embargo, además, debemos apuntar otra dimensión 
inherente a los procesos de transformación social, que es el 
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hecho de que son procesos que provocan por ellos mismos 
un	período	de	crisis	 y	malestar	–o	conflicto	 subjetivo	y	 so-
cial al mismo tiempo– producido por la transición desde una 
situación de sufrimiento crónico –pero enmascarada por la 
“normalización”– a una de bienestar inestable o sufrimiento 
razonable.

Así pues, como primera herramienta básica, la transfor-
mación social que propicia cualquier movimiento social, y el 
feminismo en particular, requiere la producción de una mi-
rada o teoría crítica –o relectura de la realidad– en tanto en 
cuanto esta teoría crítica produce efectos de transformación 
de la realidad. Así, sabemos que cada vez que hacemos uso de 
una teoría –crítica o no– para entender la realidad, transfor-
mamos esta realidad porque la percibimos y la construimos 
bajo la perspectiva que nos proporciona esta teoría y, por lo 
tanto, pasa a ser aquello que la teoría crítica nos permite ver 
de nuevo. La teoría crítica implica interpretar  la realidad a 
partir de una nueva mirada que desenmascare el malestar y los 
mecanismos mediante los cuales se produce.

Por ejemplo, los estudios de género han demostrado que 
la tendencia “exagerada” de las mujeres a cuidar de los otros 
se puede interpretar como un comportamiento de sumisión. 
Además, podemos añadir que la tendencia de respuesta en la 
persona de quien se tiene cuidado es aprovecharse y exigir 
cada vez más y no la reciprocidad, como se dice habitualmen-
te, en la “normalidad instaurada”: “Me quiere porque yo le 
quiero”. En este sentido, el movimiento feminista ha dado 
lugar a un conjunto de teorías feministas sobre la desigualdad 
social entre los sexos, que en ellas mismas tienen capacidad 
para transformar de manera parcial la desigualdad entre los 
hombres y las mujeres.

Pero reducir la cuestión de la transformación social a la 
teoría	crítica	es	insuficiente,	ya	que	sólo	haciendo	teoría	no	se	
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puede cambiar ni el mundo ni la vida. Por eso debemos intro-
ducir una segunda herramienta básica para la transformación 
de la realidad. Es la acción o la práctica subversiva en relación 
con las normas sociales instituidas, que son las que generan 
la sensación de naturalidad en la mayoría de nuestros com-
portamientos. La práctica subversiva presupone hacer alguna 
cosa que no estaba prevista por el orden social establecido 
–o “normalidad”– con la intención de ampliarlo, extenderlo y 
diversificarlo.	Implica	saltarse,	en	un	determinado	momento,	
las normas sociales imperantes en una situación determinada 
para construir nuevas normas más convenientes o más justas. 
Por ejemplo, priorizar el empleo a la pareja o a la maternidad. 
El	hecho	de	saltarse	las	normas	es	lo	que	produce	el	“conflic-
to subjetivo”.

En tercer lugar, el proceso de transformación social re-
quiere una condición social que lo posibilite. Sabemos que 
la acción de saltarse normas sociales no está exenta de algún 
tipo de reacción o castigo social, que puede ir desde la sim-
ple “mirada acusadora o menospreciante”, pasando por di-
ferentes formas de exclusión, hasta llegar a la violencia física 
(por ejemplo, la violencia doméstica en muchas mujeres que 
se intentan separar). Muchas veces, ahorrarse estos rechazos 
sociales es lo que hace de motor para que continuemos man-
teniendo las cosas tal como son, aunque nos hagan infelices 
y nos parezcan injustas. Así, para que la transformación sea 
factible y no se paralice por este tipo de miedos, lo que hay 
que buscar son interlocutores y contextos que sean capaces 
de reconocer y entender las acciones de transgresión y que, 
en lugar de castigarlas, les den apoyo. Estos contextos son su 
condición social de posibilidad. En otras palabras, los proce-
sos de transformación social, a pesar de ser propios de cada 
individuo, siempre tienen una naturaleza social, colectiva e in-
tersubjetiva. Necesitamos a los demás para poder cambiar las 
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cosas como seres sociales que somos y los demás nos necesi-
tan a nosotros.

También hemos dicho que el proceso de transformación 
social presupone algún tipo de crisis vital producida por el 
desajuste, la ambigüedad y la desorientación que provoca el 
malestar o el sufrimiento durante la transición o la transfor-
mación, ya que se rompe el equilibrio social preexistente ge-
nerado por el orden social dominante. Esta dimensión crítica 
–de malestar subjetivo– es el resultado de haber roto un equi-
librio social anterior (mediante una práctica subversiva) y, si se 
quiere completar la transformación, debe ir acompañada de la 
elaboración de una visión crítica del equilibrio anterior.

Al mismo tiempo, la misma teoría crítica posibilita la prác-
tica subversiva. Es decir, que ambas dimensiones se alimentan. 
Pondremos dos ejemplos para ilustrarlo. En el ámbito laboral, 
si las normas sociales imperantes en la esfera pública dictan 
y marcan el hábito según el cual se considera natural que el 
jefe de una empresa (como la mayoría de lugares de poder o 
con estatus) sea casi siempre un hombre (el tanto por cien de 
empresarias	mujeres	en	nuestra	sociedad	es	ínfimo),	el	hecho	
de que una mujer llegue a ejecutiva de una empresa (práctica 
de ruptura de equilibrio y del hábito instaurado) representará 
incertidumbres sobre la manera como deben actuar en la nue-
va situación tanto la nueva directora como la gente a la que se 
dirige. Pero con el tiempo se puede crear un nuevo equilibrio 
social más justo en que lo que cuente en primer lugar ya no 
sea el sexo sino la valía y el interés de la persona (a esta situa-
ción nueva no se llega fácilmente, es un proceso muy difícil, 
pero	aquí	no	entraremos	en	las	dificultades).

Así, si la posibilidad de este nuevo equilibrio se hace real 
y la experiencia es positiva, en determinadas pero escasas si-
tuaciones,	se	pone	de	manifiesto	que	la	situación	de	equilibrio	
anterior no era tan normal como parecía, sino que se puede 
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empezar a ver como una situación con una dinámica “segre-
gacionista” por el hecho de que estaba basada en la exclusión 
sistemática en los lugares de poder de la presencia del colec-
tivo de mujeres por el simple hecho de ser mujeres y con el 
objetivo de mantener la diferencia de poder entre hombres y 
mujeres.

Consiguientemente, esta exclusión de la mujer en deter-
minadas posiciones sociales representa otro tipo de exclusión 
más importante aún (que muchas veces se mantiene a pesar de 
que la mujer se incorpore a la situación de poder). Se trata de 
excluir del mundo empresarial todas las actitudes, comporta-
mientos, emociones y valores “más humanos” –que se asocian 
a la feminidad – porque se consideran poco convenientes para 
la dirección de la empresa. Estos son los valores instaurados 
por el neoliberalismo en conjunción con el patriarcado.

Pero esta segunda exclusión también se puede transformar 
mediante prácticas subversivas, ya que tenemos ejemplos de 
empresas que trabajan con otro tipo de valores y les va bas-
tante bien, porque, por otro lado, se da un contexto social 
propicio con inquietudes compartidas. Esta mirada nueva y 
crítica al hábito instaurado –”que unas determinadas posicio-
nes sociales sólo puedan ser ocupadas por un sexo, y por unos 
valores determinados”– es lo que denominamos elaboración 
crítica hacia el equilibrio anterior. No es preciso decir que para 
que este proceso sea posible hacen falta leyes contra la dis-
criminación laboral, las cuales deberán ganarse mediante la 
acción colectiva y la presión social en el ámbito público.

El segundo ejemplo le situaremos en el ámbito familiar. 
Podríamos hacer el mismo ejercicio de interpretación crítica 
buscando una situación en el ámbito privado. Pensemos por 
ejemplo en la situación en que “un padre se debe hacer cargo, 
o ha decidido hacerse cargo, del cuidado de sus hijos él solo” 
sin la ayuda de otras mujeres. Dado que la “normalidad” que 
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se ha construido a su alrededor es que no tiene las característi-
cas psicológicas convenientes para hacerlo y siempre ha visto 
que lo hacían las mujeres, no tiene ningún práctica ni modelo. 
¿Deberá crear recursos prácticos nuevos (práctica subversiva) 
para hacerse cargo de la situación? Si lo logra con éxito y llega 
a una experiencia satisfactoria, posteriormente deberá elabo-
rar críticamente la percepción anterior de él mismo como per-
sona incapaz. “¿Cómo ha sido posible que con el tiempo haya 
logrado ejercer este papel sin problemas e incluso disfrutando 
cuando siempre había pensado que la psicología masculina era 
incapaz de hacerlo?”. Quizá aquello que creía que era normal 
ha dejado de parecérselo, y entonces se puede preguntar por 
qué consideraba normal su incapacidad para criar un hijo; la 
respuesta pasará necesariamente por la crítica social. Hará fal-
ta	también	cierta	flexibilidad	en	la	reglamentación	del	horario	
laboral para que el proceso sea posible. Y la constricción de 
género también limita a los hombres.

Está claro que para que estos procesos sean viables hasta 
el	final	debe	haber	una	red	social	mínima	de	reconocimiento	
y aceptación social –a pesar de la transgresión– y una teoría 
crítica que le permita entender por qué sentía como “normal” 
o natural una cosa que no lo era.
En	 definitiva,	 la	 preocupación	 esencial	 en	 relación	 con	

la cuestión de la transformación social y el feminismo es la 
búsqueda de una nueva organización u ordenación de la vida 
social, tanto pública como subjetiva, que sea capaz de reducir 
el malestar, el sufrimiento y la violencia fruto de la privación 
y	la	exclusión	social,	producidas	por	la	fijación	y	la	rigidez	de	
las	 dos	 identidades	 sexuales	 y	 justificadas	 “científicamente”	
a	partir	de	las	diferencias	anatómicas,	fisiológicas	y	genéticas	
entre los sexos.

Por lo tanto, se trata de un sufrimiento y una violencia de 
naturaleza social, que se dirigen sobre todo a las mujeres por 
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el hecho de que ocupan los lugares de menos poder y que las 
constituye como “grupo dominado e inferior” en la estruc-
tura	social	estratificada	y	 jerárquica.	Pero	se	 trata,	 al	mismo	
tiempo –y este hecho se oculta más–, de una violencia ejercida 
también	sobre	los	hombres,	porque	la	mera	fijación	y	delimi-
tación de una identidad masculina excluye el barón de todo 
un conjunto de posibilidades en la vida social –las asociadas a 
lo	que	es	femenino–,	de	la	misma	forma	que	la	fijación	de	la	
identidad femenina excluye las mujeres de una serie de posibi-
lidades en la vida social –las asociadas a lo que es masculino, 
que giran alrededor de la racionalidad, la fuerza física, la auto-
nomía, la racionalidad–.

Por ejemplo, entre las limitaciones que comporta para un 
hombre investirse de la identidad masculina, una de las más 
conocidas es la incapacidad de conectar con sus emociones 
y necesidades y las del otro, el hecho de tener que esconder 
continuamente su vulnerabilidad y la necesidad de estar con-
tinuamente competiendo con él mismo para responder a las 
expectativas	sociales	de	“dureza	y	autosuficiencia”,	lo	cual	en	
el lenguaje común se expresa con la frase “los chicos no llo-
ran”.

En este sentido, también es conocido el dato objetivo de 
que “la esperanza de vida es más corta en los hombres que en 
las mujeres”, lo cual se puede interpretar como una prueba 
contundente del maltrato que representa para un hombre in-
vestirse exclusivamente de la identidad de género masculino. 
Por otro lado, la muerte precoz se puede interpretar como el 
precio	que	hay	que	pagar	por	la	tan	preciada	“autosuficiencia”	
del barón. Por lo tanto, los efectos negativos propiciados por 
el sistema también afectan de manera crítica a los hombres. 
Esta parte del malestar producido por las relaciones de género 
es quizá la que más se oculta en nuestra cultura, posiblemente 
para prevenir que los hombres no participen en el movimien-
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to feminista y continúen pensando falazmente que ellos no 
tienen nada que ganar en esta transformación de las relacio-
nes de género.

Porque por mucho que los hombres puedan desplazar esta 
violencia hacia el grupo social que está por debajo en térmi-
nos de poder, que es el de las mujeres, no desaparece el mal-
trato que ejerce sobre ellos la identidad de género masculino. 
Eso	pasa	porque,	al	fin	y	al	cabo,	el	maltrato	dirigido	hacia	los	
otros no deja de ser, al mismo tiempo, un maltrato hacia ellos 
mismos, ya que hay vínculos sociales y afectivos que unen a 
los maltratadores con las personas maltratadas (un ejemplo es 
el autoagresión que se ejercen muchos hombres después de 
haber agredido físicamente su mujer).

En síntesis, pues, para que las identidades sexuales o de 
género	fijadas	dejen	de	tener	estos	efectos	de	exclusión	y	de	
violencia social en las relaciones entre los sexos y dentro de de 
cada	grupo	sexual,	no	es	suficiente	con	elaborar	teoría	crítica,	
sino que también hay que introducir prácticas subversivas en 
relación con las normas sociales instituidas tanto en el ámbito 
colectivo como en el personal. Pero hay que ir con cuidado 
sobre todo con el uso que se hace de la teoría crítica como 
herramienta para la transformación. Dado que vivimos en la 
sociedad de la información y del conocimiento, la teoría crí-
tica corre dos peligros: convertirse en un “valor de intercam-
bio instrumental”, o convertirse en “dogma u ortodoxia”. En 
cualquiera de estos casos la teoría crítica en lugar de permitir 
la solidaridad, la lucha colectiva y la transformación, la puede 
hacer del todo imposible.

Butler –con sus trabajos– nos quiere prevenir del peligro 
que la teoría crítica se convierta en dogma. La autora señala 
que en diferentes momentos este hecho ha provocado, por 
ejemplo, que diferentes colectivos reivindicativos próximos 
hayan entrado en guerra y no se hayan podido entender, o 
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que los diferentes colectivos feministas se hayan enfrentado 
crudamente, o que muchas mujeres feministas hayan sido in-
capaces de dialogar con hombres próximos al feminismo.

La llamada de atención que hace Butler en relación con 
este tema nos sirve para introducir un último elemento de 
reflexión	en	lo	que	respecta	a	la	complejidad	y	a	efectos	per-
versos de los intentos de transformación social. Como señala 
Butler, “la teoría” o el conocimiento, aunque sean críticos, no 
son	suficientes	para	la	vinculación	y	la	solidaridad	con	el	otro,	
porque lo que es “racional” no es el fundamento de la co-
nexión con el sufrimiento de las otras personas.

Por contra, en momentos de cambio, de desorientación, la 
actitud abierta de no-saber y la contención de la angustia y las 
emociones de inseguridad que comporta esta actitud, por la 
pérdida del privilegio y la posición de autoridad que genera el 
saber, pasan a ser la base subversiva o la condición de posibi-
lidad para transformar lo que es social en profundidad (ya que 
vivimos en la sociedad de la información y el conocimiento). 
Propone el no-saber como base subversiva, para transformar 
unas relaciones basadas en la dominación en unas relaciones 
fundamentadas en un encuentro ético con el otro, en que el 
otro pasa de ser un objeto a un sujeto y en que la transforma-
ción es mutua.

Esta idea del no-saber o de suspender lo que sabemos es, 
en muchas ocasiones, según esta autora, el principio activo de 
la transformación social.
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EL FEMINISMO COMO TEORÍA

El impacto en las ciencias sociales

La voluntad transformadora de la realidad que caracteri-
za el movimiento feminista lo ha conducido no solamente a 
plantear reivindicaciones y acciones, sino que también ha ge-
nerado la necesidad de hacer análisis teórico sobre la manera 
en que las sociedades originan y reproducen los factores que 
generan los problemas y los malestares mediante las relaciones 
entre los sexos. Son problemas que el movimiento se propone 
eliminar o neutralizar. Así, pues, la elaboración de teoría so-
cial, a parte de la producción de ideología y de las propuestas 
programáticas, también ha sido una tarea central de muchos 
movimientos sociales, entre estos del feminista.

Una de las primeras teorías sociales que elabora el movi-
miento feminista moderno –el feminismo de la primera olea-
da– es la teoría del patriarcado para referirse a la forma de or-
ganización social que origina y reproduce la subordinación de 
las mujeres. Constituye el intento más sistemático de análisis 
sobre los factores que condicionan la situación de las mujeres. 
Esta teoría tuvo un impacto muy importante porque en su 
momento fue capaz de aglutinar la experiencia histórica acu-
mulada de la lucha de las mujeres en general. Este hecho con-
virtió el feminismo en el heredero de todas las mujeres que a 
lo largo de la historia habían rechazado el papel doméstico y 
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de cuidado de los demás que se les había asignado. Entre es-
tas mujeres destacaremos el papel de las que lograron que se 
abriesen las puertas de la educación. Así pudieron introducir 
las	reflexiones	y	la	teoría	feminista	en	el	seno	de	la	academia	
y hacer una ampliación, reelaboración y difusión de este saber 
crítico.

La teorización feminista tuvo el apoyo de algunas profe-
sionales y universitarias que empezaron a hacer suyas estas 
teorías y trabajaron para profundizarlas, sistematizarlas y for-
malizarlas en lenguajes académicos, con el objetivo de poder-
las incluir en la formación y en los currículos académicos y 
difundirlas mediante las redes y publicaciones académicas. La 
teoría elaborada por el movimiento feminista, pues, posibilitó 
que algunas de las pocas mujeres que habían hecho ciencia 
elaborasen	nuevas	 teorías,	 ya	no	 con	 el	 objetivo	de	 afirmar	
de	manera	“científica”	y	sesgada	que	la	mujer	es	un	ser	infe-
rior – como se hacía históricamente– sino con el objetivo de 
analizar por qué la sociedad cree que eso es verdad y de qué 
manera se reproduce esta “normalidad”. Por otro lado, tam-
bién surgió la pregunta sobre la naturaleza sesgada y sexista 
del	conocimiento	científico,	lo	cual	ponía	de	manifiesto	que	
las ciencias han sido cómplices de esta “normalización” de 
la desigualdad mediante la reconstrucción continuada de “la 
mujer como ser carente”.

Así, los conocimientos elaborados desde los movimientos 
feministas sirvieron para iniciar una tarea de “corrección” del 
sexismo	o	crítica	de	las	teorías	científicas	elaboradas	por	las	
diferentes ciencias sociales (psicología, sociología, economía) 
y naturales (biología, medicina), las cuales, marcadas por el 
bies cultural patriarcal, reproducían esta inferioridad de la 
mujer y, en consecuencia, legitimaban indirectamente que la 
maltratasen.
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El bies patriarcal de la medicina 
En un congreso de medicina sobre la “revolución genómica” que 
tuvo lugar hace poco en Honolulú (Asia), una de las cuestiones 
que suscitó más interés entre las ponencias fue la siguiente: “Los 
papeles no tradicionales pueden aumentar el riesgo de enfermedad 
coronaria	y	muerte.”	Esta	 sentencia	“científica”,	 junto	a	noticias	
de prensa del estilo “los maridos que trabajan en casa y las mujeres 
ejecutivas ponen en riesgo su salud” últimamente son más frecuen-
tes y buscan un retorno hacia los papeles sexuales tradicionales. 
Por eso, se puede decir que, en muchas ocasiones, tanto la ciencia 
como los principales medios de comunicación tienen una mirada 
sexista o patriarcal de la realidad.

De esta manera, se iniciaron una serie de interacciones e 
influencias	desde	el	feminismo	hacia	la	ciencia	–sobre	todo	las	
ciencias sociales y humanas– que posibilitaron una importan-
te producción y sistematización de teorías sobre la desigual-
dad sexual. Se empezó a disolver, así, la separación radical 
moderna entre ciencia y política. Por otro lado, en el ámbito 
de las ciencias sociales y humanas se inició la construcción 
de teorías embarazosas con los valores de justicia e igualdad 
entre los sexos en lugar de teorías aparentemente asépticas, 
neutrales y objetivas, pero sesgadas y reproductoras del statu 
quo en su práctica real.

De estas interacciones surge una producción muy impor-
tante de teorías críticas feministas. La prueba más palpable es 
que en algunas universidades europeas y norteamericanas se 
consolidan los llamados estudios de género (gender studies), que 
en la mayoría de ocasiones constituyen una especialidad y que 
en otras se integran a la enseñanza de las materias tradiciona-
les. Estos estudios (aunque minoritarios) son la muestra clara 
de	esta	nueva	línea	de	investigaciones	abierta	por	la	influencia	
del movimiento feminista, que ha recibido nombres diversos 
como estudios de las mujeres, estudios de género, epistemo-
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logía feminista, estudios de ciencia y género o estudios femi-
nistas.

Al mismo tiempo, el conjunto de teorías sociales feminis-
tas	elaboradas	en	la	academia	ejercerá	influencias	y	cambios	
en el mismo movimiento feminista y en su manera de pensar. 
A partir de este momento habrá una retroalimentación recí-
proca –no exenta de tensiones– entre la teoría y la práctica 
feminista, entre la teoría crítica y la práctica subversiva.

Las teorías enmarcadas como producciones feministas son 
bastante heterogéneas, pero tienen en común el compromiso 
con la lucha en contra de la desigualdad social, aunque actual-
mente la teoría feminista se articula con otras teorías críticas 
contra otro tipo de desigualdades (de clase, etnia, cultura, edad, 
orientación sexual). Este compromiso con la lucha contra la 
desigualdad,	junto	a	la	especificidad	del	trabajo	académico	fe-
minista, ya que es de los pocos que introduce el ámbito de la 
experiencia y de la subjetividad en la elaboración de la teoría 
crítica contemporánea, ha provocado que la teoría feminista 
revitalizase muchos de los debates actuales en los ámbitos de 
la	filosofía	y	la	teoría	política	interesados	en	el	estudio	del	po-
der y de la dominación de los sujetos.

Las redes del saber

La ausencia de la mujer en la Historia escrita y “valorada” 
–que no es la historia en minúsculas– y en la producción de 
conocimiento	 científico	 ha	 tenido	 como	 consecuencia	 que	
la experiencia del barón se haya convertido en el patrón, el 
modelo y el espejo mediante los cuales percibimos la reali-
dad y nos percibimos nosotros mismos hasta dejar de lado 
la diversidad de la experiencia y la realidad de cada uno. Por 
este motivo, la mujer se ha convertido en “el otro inexistente” 
sin existencia particular, “el otro carente” de racionalidad, de 
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individualidad. Este fenómeno es el que se denomina andro-
centrismo.

Toda la producción de la teoría feminista –ya lo hemos 
apuntado– está teñida por el debate teórico del feminismo de 
la igualdad contra el feminismo de la diferencia, que tiene su 
punto álgido en los años ochenta. Es un debate que surge de 
la difícil articulación entre los objetivos de los encuentros po-
líticos tradicionales y de izquierdas y los de los grupos femi-
nistas	y	que	toma	fuerza	en	las	dificultades	de	integración	de	
estos objetivos que sufren las mujeres que practican una “do-
ble militancia” en grupos feministas y en encuentros políticos 
tradicionales. Actualmente el debate aún continúa, aunque lo 
que es más habitual es intentar articular ambos feminismos y 
pensar que la lucha del feminismo tiene como objetivo básico 
tanto la igualdad como la diferencia o diversidad.
En	 consecuencia,	 antes	 de	 entrar	 en	 la	 especificidad	 de	

cada teoría debemos dibujar las grandes líneas de este debate. 
Los feminismos de la igualdad conciben el feminismo como 
un movimiento ilustrado por el hecho de que comparten con 
la Ilustración, según Magda, “los supuestos de la universalidad 
de la razón, la exigencia de igualdad, la liberación de los pre-
juicios y un horizonte de emancipación”.

Estas ideas no parten del hecho –ni prevén– de que hay una 
organización que produce una diferencia y relación jerárquica 
específica	de	género,	ya	que	asumen	una	concepción	del	ser	
humano universal como entidad autónoma e independiente. 
Por eso, la tarea de estos feminismos será hacer extensivo el 
proyecto ilustrado y su idea de sujeto autónomo a las mujeres 
y criticar el carácter androcéntrico y parcial de la lustración.

En cambio, los feminismos de la diferencia parten de la 
idea de que vivir en un cuerpo de mujer comporta todo un 
conjunto	de	consecuencias	en	términos	de	especificidad,	que	
hay una diferencia sexual femenina que tiene relevancia y que 
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hay que tener en cuenta y estudiar sus singularidades. Hay 
diferencias entre las diversas teorías de este feminismo, por 
lo que respecta a considerar que esta diferencia es esencial o 
socialmente construida, pero que al mismo tiempo es omni-
presente e ineludible.

En la primera oleada de feminismo el discurso se centra en 
hacer tomar conciencia a la mujer de su situación de opresión 
y a reivindicar una igualdad de derechos con el hombre para 
transformar esta condición. El mecanismo de la teoría femi-
nista es la emancipación mediante la obtención de los mismos 
derechos legales que el hombre. En esta época se desarrollan 
la teoría feminista liberal, la socialista y la radical. Son teorías 
que denominaremos feministas de la modernidad por el he-
cho	de	que	comparten	más	o	menos	las	grandes	filosofías	de	
la modernidad (la idea de razón universal, de sujeto autónomo 
y unitario y de un pensamiento dicotómico).

A partir de la segunda oleada de feminismo el énfasis en la 
igualdad se desplaza hacia el feminismo de la diferencia, dado 
que se empieza a ver que el feminismo genera como cambio 
una “masculinización de la mujer”, lo cual le provoca una do-
ble presión (no deja su parte femenina, pero también incor-
pora la masculina) y puede conducir a empeorar su situación 
(por ejemplo, la “doble jornada”).

En esta época, hasta los años ochenta, el tema central 
continúa siendo la dicotomía moderna razón-emoción. Con 
el feminismo de la diferencia lo que cambia es que un buen 
número de teorías feministas se decantan para estudiar la sin-
gularidad de la mujer y para valorar positivamente esta dife-
rencia. Es cuando se empiezan a hacer estudios genealógicos 
e históricos de las mujeres y a visualizar sus vidas y obras 
anónimas y transparentes.
A	partir	de	finales	de	los	años	ochenta	y	durante	los	no-

venta, el feminismo articula una crítica teórica más profunda. 
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Ya no se tratará únicamente de igualar la mujer al hombre 
en oportunidades ni tampoco de remarcar positivamente la 
diferencia,	sino	de	romper	con	la	filosofía	de	la	modernidad	
por sus efectos implícitos de dominación. Y eso es así porque 
se	considera	que	es	una	filosofía	construida	sobre	la	base	de	
un pensamiento dicotómico que se sostiene por disimetrías 
como racional-emocional, instrumental-afectivo, público-
privado, impersonal-personal, general-particular, abstracto-
concreto,	 que	 identifican	 el	 primero	 de	 sus	 términos	 –más	
valorado socialmente– con lo que es masculino y el segundo 
con lo que es femenino. Son disimetrías que han colonizado 
el sentido común y han escindido la experiencia humana en 
dos mundos mutuamente excluyentes, que se corresponden al 
mundo masculino y femenino.

La teoría elaborada en esta época recibe el nombre de teo-
ría feminista como dispositivo deconstructor, porque preten-
de deconstruir la raíz del pensamiento moderno dicotómico, 
que sólo ha sido capaz de maximizar o minimizar la diferencia 
sexual, pero en ningún caso de borrarla o de reconstruirla en 
una pluralidad de diferencias.

Por eso, a continuación presentaremos las diferentes teo-
rías feministas, organizadas según si reclaman la emancipa-
ción desde un sentido moderno (aumento de oportunidades 
y libertad	de	elección)	o	si	deconstruyen	a	fondo	la	filosofía	
moderna y, en consecuencia, la idea de sujeto identitario uni-
versal atravesado por una identidad sexual secundaria, dicotó-
mica y transparente.

Para explicar y comprender la transición de las teorías femi-
nistas de emancipación a las de deconstrucción, hay que hacer 
un paso intermedio. Se trata de la crítica que se hace desde el 
feminismo y la teoría social postestructuralista en el paradig-
ma	científico	de	la	modernidad.	Por	eso,	antes	de	hablar	de	las	
teorías feministas deconstruccionistas hay que mencionar los 
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trabajos sobre ciencia y género. Y, antes de hablar de ciencia 
y género, por una cuestión también de coherencia y didáctica, 
debemos introducir la noción de género.

Mecanismo para la emancipación

A continuación expondremos las teorías feministas que 
reclaman la emancipación en un sentido moderno: la teoría 
feminista liberal, la teoría feminista marxista y socialista y la 
teoría feminista radical.

La teoría feminista liberal
La teoría feminista liberal parte de la idea de que hay una 

única naturaleza humana asexuada. Cuestiona la idea de que 
el Estado liberal tenga unas características pretendidamente 
universales, porque considera que en la práctica el liberalismo 
funciona teniendo como modelo la experiencia masculina con 
que confunde la naturaleza humana. En este sentido, desde el 
feminismo liberal se comparte una idea universal de naturale-
za según la cual las personas son consideradas, según C. Casti-
llos, del modo siguiente: “Agentes racionales independientes, 
no necesariamente conectadas las unas con las otras, y que 
aspiran a realizar los valores de dignidad, autonomía y auto-
rrealización individual.” En esta concepción de las personas la 
noción de sujeto autónomo es central.

Dado que, según el feminismo liberal, la causa de la des-
igualdad entre los sexos es una discriminación legal y jurídica 
injusta ejecutada por el Estado, para corregir la desigualdad 
que produce el Estado liberal sólo hay que reformar las leyes. 
En este sentido, es una corriente que se inscribe en los femi-
nismos de la igualdad.

Cuando hombres y mujeres compartan las mismas res-
ponsabilidades en el mundo público y privado se logrará la 
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igualdad y la emancipación de la mujer. Así, la igualdad y la 
libertad surgirán de la igualdad legal, por el hecho de que se 
considera que conduce a la actuación del individuo como ser 
autónomo.

La teoría feminista marxista y socialista
La teoría feminista marxista y socialista también se inscribe 

en los feminismos de la igualdad y es un ataque radical al pen-
samiento liberal en el sentido de que quiere recuperar la histo-
ricidad y la dimensión social tanto del conocimiento como del 
ser humano. Es una corriente que tuvo fuerza en el continente 
europeo y que considera que la opresión y la dominación de 
las mujeres es el producto de dos factores combinados: el ca-
pitalismo y el patriarcado.

Según el feminismo socialista, para entender la vida social 
y los problemas que genera hay que plantearse en qué tipo de 
sociedad vivimos. Desde la teoría social marxista se considera 
que nuestra sociedad es capitalista en su manera de producir 
los medios de vida y, desde los feminismos socialistas, se aña-
de que nuestra sociedad es patriarcal en su manera de produ-
cir nuestra vida.

Nuestra sociedad es capitalista porque el modo dominante 
de producir nuestros medios de vida da ocasión a una división 
social entre los que controlan los medios de producción y los 
que no tienen ninguna otra cosa para sobrevivir que no sea el 
trabajo.

Los primeros –o amos del capital– compran a los segun-
dos –los trabajadores– su única posesión, que es la fuerza de 
trabajo, y les venden aquello que previamente han decidido 
que serán los medios de vida (coches en lugar de transporte 
público, ciertos tipo de vivienda, cierta pautas para vestir, di-
vertirse, alimentarse, intoxicarse, ciertas concepciones de la 



56

salud). Estos productos que están a la venta no responden a 
las necesidades de la gente, sino a las actividades que permi-
ten	maximizar	los	beneficios.	Es	decir,	que	estas	actividades	
dirigidas por los amos efectivos del capital generan las nece-
sidades humanas y no a la inversa. La decisión de producir 
coches genera su necesidad y el hecho de viajar aisladamente, 
y la fabricación electrodomésticos de uso familiar genera la 
necesidad de que el empleo doméstico se haga separadamente 
a cada familia, por ejemplo.

El capitalismo que da ocasión a la división internacional 
del trabajo se manifestó, en un tiempo, en forma de esclavitud 
o de colonialismo, pero hoy se expresa mediante el imperialis-
mo y el neoliberalismo. Lo que ha cambiado es que los bene-
ficios	de	éste	ya	no	revierten	de	una	manera	generalizada	en	el	
que se ha llamado Primer Mundo, sino en una minoría de este 
mundo: las grandes empresas multinacionales.

La mujer excluida del “pacto social” 
La mayoría de mujeres no forman parte de ninguno de estos dos 
grupos	 (amos	del	 capital	o	 trabajadores)	porque	han	 sido	confi-
nadas al ámbito privado y, por lo tanto, no tienen ni capital ni un 
trabajo asalariado. En este sentido, dependen económicamente del 
hombre con quien viven, que puede ser o “amo del capital” o “tra-
bajador”.

Por otro lado, desde el feminismo socialista se añade la idea 
de que nuestra sociedad también es patriarcal porque el modo 
dominante de producción de nuestra vida está controlado en 
última instancia por la persona que recibe el nombre de padre 
o cabeza de familia –generalmente, un hombre adulto–. Su 
posición de poder proviene de ser la persona que aporta la 
parte más importante de los ingresos monetarios a la familia 
y, por lo tanto, los medios que permiten poner la familia en 
contacto con la sociedad.
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La unidad básica de la sociedad no es el individuo, sino 
el patriarca, el ser humano poseedor de una familia. Los que 
son poseídos son la madre o dueña de casa y los hijos. Así, 
sólo tienen estatus real de individuo los patriarcas, a los que, 
cuando se hace el censo, se les denomina persona principal 
de la casa.

El marxismo entiende la ideología como una “representa-
ción distorsionada de la realidad” que impregna la percepción 
y el conocimiento de ésta, por lo que este conocimiento se 
considera	el	reflejo	del	sistema	de	valores	de	la	clase	dominan-
te que legitimará las relaciones de dominación entre los gru-
pos. Por esta razón, se reproducirán las relaciones de domi-
nación entre los dos sectores sociales y después entre los dos 
sexos. Así, pues, aunque cualquier mujer ocupe una posición 
de sumisión, la mujer casada con el proletario estará doble-
mente sometida: por el patriarcado, por una parte, y por el ca-
pitalista, por otra. Desde esta teoría, no hay más perspectivas 
de conocimiento que la de la mujer casada con el proletario o 
con el capitalista, con el enmascaramiento de la desigualdad 
de clases que eso representa.

El principal problema de la teoría marxista clásica para una 
teoría feminista es que considera que la condición desigual 
de las mujeres es una condición social de segundo orden: es 
decir, que la emancipación de la mujer se logrará una vez se 
ponga	fin	a	la	diferencia	de	clases	sociales.

Por otro lado, en contraposición con el feminismo liberal, 
la	filosofía	marxista	tiene	una	concepción	del	ser	humano	en	
íntima conexión con los otros y con la naturaleza. La actividad 
esencial para la transformación de la sociedad es la praxis y el 
conocimiento es sólo un tipo de práctica con capacidad para 
transformar la realidad. Así, en el feminismo marxista y socia-
lista, el concepto de sujeto es sociohistórico, producido por la 
praxis social dominante en cada sociedad.
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Mediante la complicidad del capitalismo y el patriarcado 
surge la idea de “familia nuclear”, con que se acentúa la ideo-
logía y la práctica de la división sexual del trabajo que exilia 
a la mujer al ámbito privado para que se dedique a las tareas 
domésticas y al cuidado de la vida humana y que instala a los 
hombres en el centro del ámbito público y les atribuye la fun-
ción de desarrollar las tareas de producción de los medios para 
la	vida	humana.	Veamos	un	ejemplo	que	ilustra	este	hecho.	La	
prueba	objetiva	para	identificar	al	patriarca	es	su	titularidad.	
Si examinamos las estadísticas de empleo, los propietarios de 
viviendas, los titulares de cuentas corrientes o los propietarios 
de turismos, nos encontraremos con una amplísima mayoría 
de hombres adultos, pero quedarán excluidos buena parte de 
las mujeres, los jóvenes y los viejos. Así, se ve que los patriar-
cas son los auténticos titulares de los derechos.

El caso de la Shell 
El	significado	de	la	familia	nuclear	en	el	capitalismo	está	descrito	en	
el estudio de Amilo Ramdas sobre Curazao. Ramdas describe como 
la empresa petrolera Shell logró en esta isla lo que la Iglesia católica 
no había logrado en más de un siglo: la instalación del modelo de 
familia en una sociedad donde antes prevalecía la poligamia, las 
familias monoparentales y las relaciones sexuales libres. Gran parte 
de la población de la isla trabajaba para la Shell y a ésta le convenía 
dar empleo a obreros casados, dado que estos tenían un comporta-
miento más responsable. Además este sistema le permitía a la Shell 
pagar sueldos más bajos a las mujeres casadas, bajo el supuesto de 
que su sueldo sólo era un complemento del sueldo del marido.
Para promover la familia nuclear, la Shell sólo daba el derecho a 
una casa propia a los obreros casados. La previsión médica sólo 
se ofrecía a los familiares legales del empleado. Sólo los hijos lega-
les recibían materiales escolares y becas. El fondo de pensiones se 
destinaba sólo a la mujer y a los hijos legales. Como resultado, los 
nacimientos ilegales de Curazao bajaron de más de un 50 por cien 
en 1920 a menos de un 25 por cien en 1952. Cuando la compañía 
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se automatizó y despidió a la mayoría de los obreros, la cantidad de 
hijos ilegales volvió a subir al 35 por cien en 1967.

Como muestra el ejemplo anterior, los órdenes sociales 
capitalista y patriarcal, actúan con complicidad en la moder-
nidad, y sobre todo durante la época de la industrialización 
y	la	urbanización,	para	fijar	claramente	la	división	sexual	del	
trabajo y al mismo tiempo distribuir los sexos entre el espacio 
público y privado. Según esta distribución, al sexo masculino 
le recae la tarea de la producción de los medios de vida –”el 
hombre es el encargado de ganar el pan”– en el espacio públi-
co y al sexo femenino le recae la tarea de la producción y re-
producción de la vida misma – “la mujer como dueña de casa 
y cuidadora de la vida”– en el espacio doméstico o privado.

Esta distribución se considera una de las condiciones bá-
sicas de la opresión y la desigualdad de la mujer. Los estudios 
de	Amorós	sobre	el	significado	del	espacio	público	y	privado	
dan cuenta de una manera aguda del modo como se produce 
la dominación a partir de esta distribución de los sexos entre 
el mundo privado y el público.

Según esta autora, el espacio público es el espacio del re-
conocimiento, de los grados de competencia. Por contra, las 
actividades que se desarrollan en el espacio privado están con-
denadas a la invisibilidad. Las actividades femeninas son las 
menos valoradas, sea cual fuere su contenido: son las que no 
se ven ni son objeto de apreciación pública. En el espacio 
público se contrastan las actividades, pero en el privado no 
hay forma de discernir diferentes niveles de competencia con 
parámetros objetivables. Diversas amas de casa excelentes son 
igualmente excelentes porque no hay forma de objetivarlas.

Esta invisibilidad en el espacio privado se da porque no se 
produce lo que se llama individualización, mientras que sí que 
tiene lugar en el espacio público. Por eso, el espacio público 
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es llamado por Amorós “el espacio de los iguales o de los 
pares”, porque en este ámbito todos son individuos, posibles 
sujetos de poder. Aunque no tengan el poder en un momento 
determinado, todos son susceptibles de obtenerlo. En cam-
bio,	la	autora	define	el	espacio	privado	como	“el	espacio	de	
la indiscernibilidad” y lo denomina “ espacio de las idénticas” 
porque, como la individuación no es posible, lo que predomi-
na es la indiferenciación: no hay nada sustantivo para repartir 
–ni poder, ni prestigio, ni reconocimiento–, es un espacio sin 
valor, no está reconocido.

Las mujeres se han convertido en las representantes del 
espacio privado, mientras que los hombres lo son del espacio 
público, y por eso Amorós dice que las mujeres son ideológi-
camente el espacio de las idénticas y los hombres el espacio 
de los iguales porque en el espacio privado no hay nada que 
tenga relevancia, mientras que en el espacio público pasa justo 
lo contrario.

Esta articulación disimétrica es una de las que produce 
socialmente la condición de opresión de la mujer. Desde el 
feminismo socialista se considera que la emancipación de la 
mujer no será posible hasta que lo que es personal salga a la 
plaza	pública	y	se	defina	como	una	cosa	de	 interés	general.	
(¿No es verdad que el hecho de que nazcan nuevos bebés es 
una cosa de interés general y no particular de las mujeres? 
Pues, entonces, todos y todas deberíamos contribuir a que eso 
fuera posible en unas buenas condiciones, sin que impliquen 
una “esclavitud de la mujer” mediante una doble o triple jor-
nada.)

La teoría feminista radical
La teoría feminista radical –también conocida con la eti-

queta de feminismo cultural– sostiene que el patriarcado es 
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la causa básica de la opresión de las mujeres y entiende el 
patriarcado como un fenómeno histórico de control de las 
mujeres por parte de los hombres. Esta teoría, a diferencia 
de las dos anteriores, está claramente ubicada en los plantea-
mientos de los feminismos de la diferencia por lo que respecta 
a la conceptualización del sujeto-mujer y al énfasis y la maxi-
mización de la diferencia entre los sexos biológicos en la prác-
tica. A pesar de que hay una heterogeneidad y pluralidad de 
planteamientos en este feminismo, se puede decir que todos 
coinciden en considerar que la biología y la capacidad repro-
ductora de la mujer son la base de su sujeción al patriarcado. 
De manera alterna, para algunos enfoques de este feminismo, 
esta dimensión de la biología es percibida como solución o 
como problema para la emancipación de la mujer.

Esta teoría aparece como reacción contraria a la razón 
científica	considerada	como	la	única	fuente	de	conocimiento.	
Reivindica el papel de las emociones, los sentimientos y el 
cuerpo como bases para la producción de un conocimien-
to de la realidad diferente del instituido. Las mujeres, por lo 
tanto, tienen el valor añadido de ser capaces de producir un 
conocimiento diferente de la realidad.

En este sentido, es la primera teoría que admite una pers-
pectiva de conocimiento particular de la mujer. Es decir, que 
“la experiencia de la mujer” se considera una fuente genuina 
de conocimiento crítico. Desde el feminismo radical se con-
sidera que hay unas facultades humanas que están más bien 
desarrolladas en las mujeres –no está claro si por naturaleza o 
por cultura– como son la intuición, la sensibilidad, las cuales 
posibilitan un conocimiento mejor.

Este feminismo considera que, para lograr la emancipa-
ción, las soluciones pasan por una especie de reconstrucción 
radical de la sexualidad para recuperar el control. Así, para 
este feminismo, la transformación del espacio privado es muy 
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importante y tiene mucho potencial en la vida de la gente (ma-
ternidad, sexualidad, afectividad) como contraposición a las 
otras dos corrientes del feminismo, explicadas anteriormente, 
que, para lograr la emancipación, ponían en el centro de aten-
ción la transformación del ámbito público (cambiar leyes o 
eliminar la diferencia de clases sociales).

El impacto del feminismo de la diferencia en los feminis-
mos actuales es muy importante: ha presionado para que las 
reflexiones	políticas	actuales	incluyan	como	temas	de	interés	
general los que se habían dejado de lado porque pertenecían 
al ámbito privado y se asociaban a la mujer, como la familia, la 
reproducción, la sexualidad y la afectividad.

No podemos dar cuenta de la gran heterogeneidad y diver-
sidad de ideas que engloba el magma del feminismo radical, 
pero apuntaremos algunas subcorrientes. Uno de los desarro-
llos importantes se sitúa en Francia, con nombres de autoras 
como Irigaray, Cixous, Kristeva y Leclerc. Otro son los tra-
bajos del “Grupo de mujeres de la librería de Milán” en Italia 
con nombres como Muraro, Cigarini, Zamboni y Accati. Por 
otro lado, hay una subcorriente en las renombradas feministas 
culturales, que han creado una fuerte subcultura de carácter 
“separatista” hacia los hombres a Inglaterra, Francia, Alema-
nia, Holanda y Estados Unidos, mediante librerías, grupos de 
teatro, cafés, galerías, centros de vacaciones y comunidades 
particulares. Figuran nombres de autoras como Daly, Wittig, 
Rich	 y	Griffin,	 o	 las	 ecofeministas	 con	DE	Eaubonne	 a	 la	
cabeza.

Actualmente en Barcelona hay una corriente de pensa-
miento feminista que ha heredado algunos presupuestos del 
“Grupo de mujeres de la librería de Milán” en el feminismo 
de la diferencia (podéis conocer su pensamiento directamente 
en la revista Duoda). A grandes rasgos, se puede decir que sus 
trabajos tienen como objetivo general construir un “nuevo 
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simbólico para la mujer” mediante las relaciones entre muje-
res y partiendo de conceptos innovadores como “el simbólico 
de la madre” o la idea “de autoridad femenina” contra la de 
poder. Una de las autoras representativas es Rivera, que ha 
publicado diferentes trabajos. Las críticas que se han hecho a 
esta corriente aluden a un cierto separatismo elitista, falta de 
diálogo o articulación con otras corrientes y también el hecho 
de potenciar una identidad “narcisista” para la mujer, falta de 
autocrítica.

Para acabar, las críticas que se han hecho al feminismo ra-
dical en general aluden a la reproducción de un determinismo 
biológico	que	finalmente	acaban	por	naturalizar	la	diferencia	
sexual y reproducir el pensamiento dicotómico de la moder-
nidad, aunque enfaticen el polo de la diferencia. La hetero-
geneidad de estas teorías hace que esta crítica afecte a unos 
planteamientos más que a otros.

Género sexual frente a sexo

El concepto de género surge en el campo de la medicina 
cuando, en el año 1965, Stoller establece la diferenciación en-
tre sexo y género basándose en sus investigaciones en niños 
y niñas que, debido a problemas anatómicos congénitos (am-
bigüedad en los caracteres sexuales primarios), habían sido 
educados en un sexo que no se correspondía anatómicamente 
con el suyo.

Este autor se percata de que cuando llegaba el momento 
en	que	la	anatomía	se	definía	más	claramente	hacia	un	sexo	
concreto al cabo de unos años después de haber nacido, la 
educación acogida hasta entonces era más determinante que 
la biología. Por ejemplo, cuando pide a los padres corregir la 
educación de estos niños y niñas para hacerla coherente con 
el sexo anatómico que se desarrolla, obtiene su rechazo; los 
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padres no quieren saber nada porque cambiar la percepción 
les	genera	un	conflicto	demasiado	grande.	En	este	sentido,	el	
mismo autor propone el concepto de género para mostrar la 
fuerza de la educación social y familiar recibida como niño o 
como niña para la identidad sexual frente a la anatomía bio-
lógica.

Así, podemos hablar de manera amplia de los estudios de 
género para referirnos al segmento que se ha ocupado de es-
tudiar las consecuencias sociales y familiares de ser hombre 
o mujer. Y podemos hablar de género como la categoría que 
se	refiere	al	estudio	de	 las	significaciones	atribuidas	social	y	
culturalmente al hecho de ser hombre o mujer. La emergencia 
del concepto de género y de los estudios de género permitió 
subrayar las calidades fundamentalmente sociales de la dife-
rencia sexual en detrimento de las calidades biológicas.

Ya en los años noventa Scott señala, sin embargo, que la 
categoría de género es más compleja que otras categorías que 
también pretenden explicar el funcionamiento de las desigual-
dades, como por ejemplo, la categoría de clase social. Scott 
critica el hecho de que el género se ha hecho servir, sobre 
todo, como descriptor de la identidad social y cultural de los 
hombres y las mujeres.

El objetivo del concepto de género era eliminar el biolo-
gismo implícito en el concepto de sexo y sustituirlo por un 
concepto sociológico que hace referencia a los aspectos socia-
les y culturales en la construcción de la identidad sexual y las 
funciones sociales asociadas al sexo. Sin embargo, en muchas 
ocasiones la distinción entre sexo y género no ha funcionado 
de la manera que se esperaba porque, en lugar de construir 
una teoría sobre el género, este concepto se ha utilizado de 
manera intercambiable con el de sexo y ha reproducido la 
misma disimetría. Por eso, se ha destacado que ha habido un 
abuso y una confusión en torno al concepto de género que 
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no ha ayudado al objetivo de la transformación social de las 
relaciones entre los sexos.

Al suponer sólo la existencia de dos géneros, el masculino 
y el femenino, se dicotomiza de la misma forma que los sexos 
(hombre, mujer), con lo cual no queda claro dónde acaba la 
biología y dónde empieza la cultura, y se acaba reproduciendo 
el biologismo que inicialmente se criticaba.

A partir de estas revisiones del uso del concepto de gé-
nero, Scott plantea que la categoría de género debe ser una 
categoría de análisis de las relaciones sociales entre los sexos y 
no una categoría meramente descriptiva. Al hablar del género 
como	categoría	de	análisis,	esta	autora	se	refiere	a	dos	partes	
interrelacionadas que separa para la exposición didáctica.

Primero, el género como un elemento constitutivo de las 
relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen 
los	sexos.	En	tal	caso	se	refiere	al	hecho	de	que	para	compren-
der cómo actúa el género y cómo se puede transformar hay 
que considerar tanto los sujetos individuales como la organi-
zación social y averiguar la relación. En este sentido, el género 
implica a cuatro elementos interrelacionados. En primer lu-
gar, están los símbolos (culturalmente disponibles, que evo-
can representaciones múltiples y a menudo contradictorias), y 
en	segundo	lugar,	los	conceptos	normativos	(que	manifiestan	
las	 interpretaciones	de	 los	significados	de	 los	símbolos)	que	
limitan y contienen sus posibilidades metafóricas y que se ex-
presan	en	doctrinas	religiosas,	educativas,	científicas,	 legales,	
y	políticas,	en	que	se	afirman	categórica	y	unívocamente	los	
significados	de	hombre	y	mujer,	masculino	y	femenino.

Su posición dominante emerge sobre el rechazo o la repre-
sión de posibilidades alternativas, a partir de nociones políti-
cas referentes a las instituciones y las organizaciones sociales, 
que son el tercer elemento, “lo cual implica no restringir al 
género a la familia, sino tener en cuenta su presencia en el 
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mercado	de	trabajo,	la	educación	y	la	política”.	Y	finalmente,	
el cuarto elemento, la identidad subjetiva “que comporta in-
vestigar las maneras en que se construyen esencialmente las 
identidades genéricas y relacionarlas con actividades, organi-
zaciones sociales y representaciones culturales históricamente 
específicas”.	Así,	el	género	se	construye	mediante	estos	cuatro	
elementos y los constituye a la vez. Ninguno de estos cuatro 
elementos actúa sin los otros.

En segundo lugar, el género es una manera primaria de 
significar	 relaciones	de	poder.	Es	decir,	 representa	una	ma-
nera	 persistente	 y	 recurrente	 de	 facilitar	 la	 significación	 del	
poder en las tradiciones occidental, judeocristiana e islámica. 
Eso implica que la diferencia sexual es una forma primaria de 
significación	de	poder	en	estas	sociedades.

Pero recientemente Butler ha dado un paso más allá en 
relación con el concepto de género y ha planteado que esta 
distinción entre sexo y género es problemática y que lo que 
creemos que era sexo también es género. Así, a partir de este 
momento el sexo (el que está asociado a la biología de la 
mujer, por ejemplo, la experiencia del instinto maternal, su 
orientación al cuidado de los otros, su subjetividad emocio-
nal, su cuerpo sexuado, el tipo de vínculo tan estrecho que 
tiende a establecer con los hijos o su limitada fuerza física) se 
considera constituido socialmente a partir de la interacción, 
la organización y la división institucional de la vida social en 
papeles	diferenciados,	el	sistema	de	significados	culturales	do-
minantes y la trayectoria histórica de las mujeres a través del 
tiempo y la historia. Hay que ir con cuidado, sin embargo, 
porque el hecho de que la identidad sexual sea construida no 
quiere decir en absoluto que no sea muy resistente ni que su 
transformación sea fácil.

La identidad de género será pues la forma que socialmente 
conferimos a la anatomía, la manera en que socialmente sig-
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nificamos	el	sexo	biológico.	La	idea	es	que	no	hay	un	cuerpo	
sexuado como lo entendemos hoy en día sin que antes haya 
un género social, es decir, primero está el género y después el 
cuerpo sexuado.

Las relaciones entre el género y la ciencia

El compromiso de la teoría feminista con los valores de 
igualdad y también de muchas otras teorías sociales críticas 
desafía la idea tradicional y moderna de ciencia en mayúsculas 
como neutral, objetiva y aséptica. En las últimas décadas ha 
habido un debate muy importante en torno a la idea de que 
la ciencia es una práctica humana más y que, como tal, no 
puede ser neutral, ya que el conocimiento siempre se elabora 
desde	una	posición	subjetiva.	Estos	cambios	en	la	definición	
de ciencia de las últimas décadas han llevado a bastantes cien-
tíficos	 a	plantearse	 la	pertinencia	de	que	 los	 conocimientos	
científicos	obtenidos	se	discutan	en	foros	en	lugar	de	ser	obje-
to de veneración como si se tratase de verdades absolutas que 
no se pueden cuestionar.

En el origen de este cuestionamiento de la idea moder-
na de ciencia han tenido un papel muy importante algunos 
análisis feministas (de diferentes disciplinas como la antro-
pología, la historia, la sociología, la biología, la primatología, 
la	filosofía,	la	estética,	la	física)	que	han	recapacitado	y	se	han	
planteado preguntas como las siguientes: ¿cómo se construye 
el	conocimiento	científico?	¿Qué	papel	tiene	el	sujeto,	el	sexo	
o	género	del	investigador?	¿Qué	influencia	tiene	el	orden	so-
cial que impera en la cultura que se investiga? En respuesta a 
estas cuestiones los estudios han destacado el bies de género 
inherente al desarrollo de la investigación de cada disciplina, a 
partir de mostrar la dimensión social y subjetiva de la ciencia 
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y de cuestionar la separación entre sujeto y objeto de conoci-
miento	defendida	por	el	método	científico	clásico.

Los estudios de Harding, Fox Keller, Haraway o Bleier 
han mostrado que la ciencia moderna ha excluido sistemáti-
camente que las mujeres puedan ser conocedoras o agentes 
de conocimiento debido a su identidad de género (falta de ra-
cionalidad). Se ha desenmascarado que la voz de la ciencia es 
masculina y que la historia está escrita desde el punto de vista 
de los hombres, y que generalmente se asume que el sujeto 
de conocimiento siempre es un barón blanco, de clase social 
media o alta y que vive en las sociedades capitalistas avan-
zadas. Esta mirada desde la perspectiva del hombre blanco 
occidental produce un tipo de pensamiento y conocimiento 
intolerante con las diferencias, que acaba convirtiendo en des-
igualdades sociales. En el caso de la mujer el ejemplo es que su 
diferencia con respecto al hombre está hondamente connota-
da de carencia (de autonomía, racionalidad, etc.).

Este punto de vista parcial y masculino del conocimiento 
producido por la ciencia moderna, enmascarado y disfrazado 
de	objetividad	con	la	finalidad	de	lograr	credibilidad	y	poder,	es	
el que se conoce con el nombre de androcentrismo. La noción 
de	androcentrismo	se	refiere	al	sesgo	“patriarcal”	que	recoge	
el método de producción y los contenidos del conocimiento 
científico.	El	bies	androcéntrico	produce	principalmente	dos	
tipos de distorsiones en las ciencias humanas: la ausencia de 
datos y teorías que hagan referencia a las mujeres, lo cual las 
convierte	 en	 científicamente	 “invisibles”;	 y	 en	 los	 casos	 en	
que	sí	que	hay	datos	específicos	y	estudios,	una	interpretación	
basada en los estereotipos y los prejuicios correspondientes a 
la ideología patriarcal. Se ve que el mismo lenguaje y los con-
ceptos que se utilizaban ya tienen una connotación sexista. La 
revisión feminista debe empezar, pues, desde la base misma 
de	la	construcción	del	conocimiento	científico.
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Las hembras de los primates 
Una	crítica	feminista	al	conocimiento	científico	sesgado	se	produ-
ce, por ejemplo en primatología, al observar con detenimiento la 
conducta de las hembras de los primates. Se ha visto que la idea 
de que las hembras son pasivas y pudorosas y los machos activos 
y promiscuos es una proyección de los investigadores que los ob-
servan. De hecho, en la mayoría de ciencias de la salud (medicina, 
psicología), la mujer es estudiada básicamente como sujeto repro-
ductor o dedicado exclusivamente al cuidado de los otros, lo cual 
implica que sus necesidades como persona son ignoradas.

Este bies androcéntrico en la producción del conocimien-
to	es	un	reflejo	de	la	organización	patriarcal	de	la	sociedad.	En	
definitiva,	los	estudios	de	ciencia	y	género	han	planteado	una	
pregunta fundamental al saber instituido, que hay que tener 
presente en todo momento: ¿quién habla en esta teoría? ¿En 
qué condiciones económicas y políticas formula este discurso? 
¿Para quién y cómo este conocimiento circula y es utilizado en 
el marco de las relaciones asimétricas de poder?

Un dispositivo de deconstrucción

Los estudios de ciencia y género también han propiciado 
una serie de críticas al feminismo como teoría moderna de la 
emancipación. La razón básica es que las críticas al conoci-
miento	científico	cuestionan	la	misma	idea	de	sujeto	universal,	
coherente, unitario y transparente y, en consecuencia, ponen 
en duda la idea de diferencia sexual y, por lo tanto, de la mujer 
como sujeto universal de la lucha feminista. En cambio, la 
diferencia sexual y la identidad de género se consideran enti-
dades complejas, múltiples, no transparentes y fragmentadas. 
Por eso estas teorías se nombran a teorías explicativas postes-
tructuralistas de la desigualdad social, porque lo que persiguen 
es la deconstrucción de la dicotomía y la deconstrucción de la 
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masculinidad-feminidad como identidades sexuales. El obje-
tivo ya no es disolver la diferencia sexual ni reclamarla, como 
en los feminismos de la igualdad o de la diferencia respecti-
vamente, sino multiplicar las posibilidades de la existencia y 
de los estilos de vida de cada sexo. En resumen, las diferentes 
teorías feministas que hemos explorado, más que ser anta-
gónicas entre sí, se tienden a considerar diferentes recursos 
que hay que tener en cuenta para la transformación de la vida 
social según el problema localizado en que se trabaje.

Teorías postestructuralistas de la desigualdad
El movimiento feminista es uno de los movimientos que 

más se ha pensado él mismo; su método ha sido el desarro-
llo de la epistemología feminista (Harding, Code, Haraway) 
que	implica	producir	conocimiento	científico	centrándose	en	
la reapropiación del cuerpo y las experiencias de las mujeres 
para cuestionar lo que está institucionalmente reprimido. Es 
por eso por lo que “el paradigma de la política emancipatoria” 
que rige la modernidad ha dado lugar a un “nuevo paradigma 
postestructuralista” que, en vez de centrarse en una idea de la 
libertad dirigida al aumento de las elecciones y las oportunida-
des, se ocupa de una libertad que permite la construcción de 
nuevas alternativas o estilos de vida plurales y heterogéneos, 
diferentes a los instituidos. Dentro de este modelo, la ética 
como diálogo y encuentro con “el otro”, el otro construido 
como diferente en la modernidad, ocupa un lugar importante 
frente a la política tradicional que básicamente persigue el au-
mento de recursos sociales y de poder.

Actualmente, las teorías feministas posestructuralistas 
están	configuradas	por	un	mosaico	de	reflexiones	y	debates	
abiertos que permanecen en tensión. Siguiendo las directrices 
de Bonder, expondremos las tensiones que hay en el interior 
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de la teoría feminista contemporánea y las orientaremos hacia 
la deconstrucción de la idea moderna de una identidad univer-
sal, ya que es su principal objetivo.

Las teorías feministas posestructuralistas parten de la crí-
tica que la teoría feminista como teoría de la emancipación 
constituía un “gran relato” en el sentido moderno, totalizador 
y omnicomprensivo, que lo hacía sordo a la heterogeneidad 
interna y a la fragmentación del movimiento y de las mujeres 
y, por lo tanto, proclive al dogmatismo. En este sentido, se han 
estudiado las interrelaciones y las alianzas del pensamiento 
feminista para la emancipación con los grandes relatos ins-
tituidos de la modernidad (funcionalismo, marxismo, etc.) y 
sus efectos contraproducentes para la transformación de la 
desigualdad entre los sexos. Así, en los trabajos feministas 
contemporáneos tienen más importancia las cuestiones que 
exponemos a continuación.

Primero, la crítica al binarismo sexo-género, que sirvió para 
diferenciar lo que es natural (espacio vacío y muerto dispuesto 
a ser penetrado por lo que es cultural) de lo que es cultural. 
Butler entiende que este binarismo es la expresión de un ima-
ginario	masculino	que	se	ha	convertido	en	discurso	científico.	
Su función es reguladora y productora de los cuerpos de los 
hombres y de las mujeres como diferentes y complementa-
rios. Se trata de una lógica binaria, cuya función principal es 
construir jerarquías y desigualdad.

Segundo, el planteamiento de que sólo hay dos géneros, el 
masculino y el femenino, como categorías inamovibles y uni-
versales, excluyentes la una de la otra; un planteamiento que 
desconoce que los procesos de subjetivación son intergenéri-
cos y no intragenéricos.

En tercer lugar, el esencialismo y el sustancialismo hacia 
los cuales se han desplazado las teorías feministas al construir 
el género femenino muchas veces como deshistorizado. Con 
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este proceso, se excluye la heterogeneidad de las mujeres den-
tro de la categoría mujer, y la diversidad que hay dentro de 
cada una de ellas.

Cuarto, el rechazo de la concepción “victimista” de la 
mujer, que situaba el poder como totalmente fuera de ésta. 
Diferentes estudios, en contraposición con esta idea, han re-
cuperado y revalorizado las tareas de la mujer y su capacidad 
–poder– de transformar lo que está instituido.

Quinto, la problematización de la visión teleológica que 
se desprende de los primeros análisis de la opresión. En este 
sentido, se quiere mostrar la apertura a los desplazamientos de 
sentido del género y las posibilidades de agenciamiento y de 
transformación de los mandatos de género ante sus explica-
ciones sociales más deterministas.

Sexto, el giro progresivo hacia el uso del género como ca-
tegoría de análisis y no como categoría descriptiva de pape-
les e identidades. Los estudios de feministas negros, latinos o 
pertenecientes a otros grupos minoritarios han mostrado la 
heterogeneidad interna de la categoría mujer y la necesidad 
de entender cómo se articula esta categoría en los diferentes 
contextos (con diversidad de etnia, clase, edad, orientación 
sexual). El renombrado feminismo postcolonial, que postu-
la G. Spivak, entre otros, tiene un papel importante en esta 
reflexión.	Desde	esta	perspectiva,	 se	entiende	el	proceso	de	
subjetivación como una trama de posiciones de sujeto inscrito 
en relaciones de fuerza en un juego permanente de complici-
dades y resistencias.

Y séptimo, la crítica a la idea de que hay un sujeto o una 
identidad personal anterior al género. Se asume que el proceso 
de “generización sexual” es fundador del mismo proceso de 
subjetivación.

Todos estos debates han conducido en los últimos años a 
entender que la subjetividad se construye mediante un con-
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junto de relaciones a partir de condiciones materiales y simbó-
licas mediadas por el lenguaje, lo cual implica aceptar que toda 
relación social, incluida la de género, clase o raza, comporta 
un componente imaginario.

Todos estos recorridos nos llevan hacia una noción de 
subjetividad	más	fluida,	más	“permeable”	a	la	escucha	de	las	
diversas voces tanto del pasado como actuales, con menos 
miedo hacia lo desconocido y la transición permanente. Mou-
ffe y Braidoti, mediante los conceptos de ”identidades nóma-
das” o “sujetos nómadas”, apuntan aspectos de esta nueva 
subjetividad.

Y ya para acabar, hay que señalar que esta nueva subjeti-
vidad implica asumir como responsabilidad política el hábito 
del	distanciamiento	de	la	cadena	de	significados	cristalizados,	
incluyendo los que construimos desde la misma práctica femi-
nista.	Y,	finalmente	dentro	del	feminismo	postestructuralista,	
está	la	afirmación	de	una	ética	de	la	esperanza	como	condi-
ción indispensable para las relaciones intersubjetivas susten-
tadas en la solidaridad y en la interacción de la diversidad y la 
unidad.

La agenda contemporánea

La agenda feminista contemporánea está llena de temas 
pendientes para trabajar colectivamente, tanto desde la ela-
boración de teoría crítica como desde el ejercicio de prácticas 
subversivas. En el recuadro enunciamos en una lista algunos 
de los temas principales para que puedan ser reconocidos en 
la vida cotidiana.

Esta lista –sintética– de cosas pendientes que hay que pen-
sar y hacer colectivamente para reducir el malestar del mundo 
da cuenta por ella misma de la relevancia, pertenencia y ne-
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cesidad que tiene la sociedad de contar con un movimiento 
social como el feminismo o los feminismos.

Los diez retos pendientes
La crisis de la masculinidad que se apunta a partir del cambio de 1. 
papel de las mujeres y la reorganización del trabajo asalariado y 
estable, asociado a los hombres.

“La asignatura pendiente” o inmersión de los hombres en las 2. 
tareas domésticas como correspondencia con la introducción 
de la mujer en el ámbito laboral y público.

Las violencias de género (institucionales, inter-grupales, inter-3. 
personales y subjetivas).

La crisis de la familia patriarcal y la emergencia de nuevos tipo 4. 
de familias (madres solteras, entre otros).

La transformación de la cuestión de la maternidad (renuncia, 5. 
nuevas tecnologías de reproducción, adopción).

La necesaria construcción social de una paternidad afectiva.6. 

El creciente malestar en relación con el acoso sexual y laboral-7. 
moral.

La “doble moral” que hay hacia la prostitución.8. 

Los nuevos problemas asociados a la inmigración de mujeres de 9. 
países	más	“pobres”	(prostitución,	tráfico,	esclavitud).

La relación de los feminismos con los movimientos de libera-10. 
ción de gays y lesbianas, o con los movimientos de los tran-
sexuales, porque cuestionan las identidades de género y el hete-
rosexualidad obligatoria, y también con el resto de movimientos 
que luchan en contra de otras desigualdades.

La articulación entre los distintos posicionamientos dentro del 11. 
feminismo.
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